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INTRODUCCIÓN 

IIIITRODUCCIÓIII. 

Los medios de comunicación en general surgen para 

satisfacer las necesidades de la humanidad en cuanto Información de 
I 

acontec~r cotidiano, asl como de los sucesos más relevantes; hoy dla 

la radio; la televisión y otros medios de comunicación masiva, además 

de informar, proporcionan cultura, entretenimiento y ayuda al 
I 
I 

auditorio que captan, estas tareas se cumplen eficientemente por los 

diversosl sistemas de televisión por cable • 

Los sistemas de televisión por cable son un 

importa~te medio de comunicación masivo que, al formar parte de las 

Vías Generales de Comunicación, es.tán sujetos a la reglamentación y , 

VigilanCI~ del Ejecutivo Federal, por lo tanto, la participación de los 
, 

particulares en el desarrollo y prestación de este servicio público es 

factible conforme a la legislación vigente, a través de las figuras 
i 

jurldicas del permiso y la concesión. 

i 
El servicio público de. televisión por cable surge 

alrededor de la década de los cincuentas y es el resultado como 

muchos ltros servicios, del desarrollo clenllfico y tecnológico. En 

especial, la comunidad técnica dedicada a la televisión por cable se 
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I 
precia de estar constantemente atenta a la aplicación de nuevas 

I 
tecnologlas, con lo que se enriquece y fortalece esta Industria; 

actualmJnte como resultado de esa aplicación de nuevas tecnologlas, 

la televlJ'ón por cable utiliza en su instalación fibras ópticas para 
! 

transmisiones analógicas de 30 a 80 canales de televisión por más de 

30 Kiló~etros sin repetidores; así como amplificadores ópticos, 

acoPladJes y diversores también ópticos. Estos avances tecnológicos 
I 

han perrhltldo de Igual forma el desarrollo del sistema "Digicable" 
I 

tomado de la tecnologla de "Digl Cipher" y adaptado para cable otorga 
I , 

la posibilidad de comprimir varios canales de televisión en un ancho de , 
I 

banda de; 6 Mhz., siendo básicamente una tecnología encaminada a la 
I 

transmisión de televisión de alta definición. 
I 
I 

! En ese tenor, el objeto de éste trabajo, es realizar un 

I 
análisis I)'Ilnucloso del procedimiento administrativo y legal para la 

obtención' de una concesión para prestar el servicio público de 

televisión por cable en nuestro pa/s. 
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CAPITULO l. 

LOS SISTEMAS DE TELEVISiÓN POR 

CABLE COMO MEDIOS DE 

COMUNICACiÓN. 

A) AI!flECEDEI!flES HISTÓRICOS. 

B) NORMATlVIDAD JURIDlCA DEL 

SISTEMA DE TELEVISiÓN POR 

CABLE EN LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS. 
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A) ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

La c;omunlcació.n es un prouso a tra\lés del aJaI el 

hombre tbnsmite Ideas de una persona a otra; la c;omulilcación de 

masas, es el proceso de produalón y transmisión social de la 

información. Para el ser humano es de gran Importancia la 

c;omuni~ción, debido a la capacidad que ésta Implica de poder 

transmitir sus pretensiones, sentimientos, experiencias, etc., de una 

persona a otra. 

los medios de c;omunicación c;omo tales, son los 

elementos de los cuales se \lale el hombre para lograr el proceso de la 
, 

información. El desarrollo de los medios de c;omunlcaclón representa 

un factor· fundamental dentro del c;omplejo mecanismo de progreso de 

la sociedad; las c;omunlcaciones son causa y efecto del desarrollo de 

la c;omunidad. , 

La c;omunicaclón y transmisión de ideas ha \larlado 

durante el tiempo, yendo de la producclón de señales empleando 

di\lersos Jecursos, c;omo las Imágenes plasmadas en distintas formas y 
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matcri:::r.-O como el lenguaje hablado y escrito, siendo estas formas 

de comulicación los esenciales medios que el hombre emplea para 

I 
expresarse. 

Los primeros habitantes de la tierra, se comunicaban 

por medio de sonidos y formas de expresión precarias, utilizando 

métodos ~Imifares a los utilizados por las bestias que les rodeaban; 

siendo factible que emplearan combinaciones de sonidos y señales 

producidas con manos, brazos y demás partes del cuerpo, para lograr 

la transmisión de sus ideas. 

La historia de la humanidad nos muestra como al 

evolucionar la manera de vida de los hombres, se han hecho 
I 

indispensables medios de comunicación más eficientes. 
i 

La expresión de ideas mediante dibujos, desempeñó 

sin duda un papel relevante durante la época primitiva, el más 

importanie vestigio de este tipo de comunicación lo constituyen las 
, 

pinturas rupestres, en las que el hombre primitivo dejó de manifiesto 

I 
los acontecimientos que le significaron mayor trascendencia. 
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"Durante la sociedad primitiva las Ideas se transmiten 

oralmente a través de la familia bajo el marco teórico de la religión. 

I 
Por ello solo unas cuantas personas poseen los conocimientos de la . ! . 

época." 11)1 

El método de comunicación en forma escrita, ha 

desempeñado un papel trascendental a través de la historia de las 

comunicaciones; la invención del alfabeto, vino a simplificar el arte de 

la escritura. Posteriormente la imprenta hizo posible la distribución 

de las ideas y conocimientos, por medio de los libros y demás 

materiales impresos. 

Hasta aquí las comunicaciones se vieron 

predominadas por un sentido como medío de conocimiento; así antes 

de la aparición del alfabeto fonético el oído era el órgano 

predominante. Por su parte el alfabeto además de medio se convierte 

en mensaje; apareciendo entonces la aplicación de la .."ica y la 

estructurclón del pensamiento causal y racional. 

'" Góm~z Jara, Francisco A. Sociología, 8' edición, Ed. POJ'TÜa, México, 1981, pág. 347. 
! 
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"En el mundo del o/do y de la palabra hablada, las 

innuencias que juegan y circulan son otras a las que lo hacen en el I . 
universo visual al que está acostumbrado el hombre que lee.· '" 

I 

El sistema de correos y posterIormente el postal, son 

el primer medio de comunicación derivado del surgimiento de la 

palabra escrita. 

La humanidad inmersa cada vez más en el desarrollo 

de la técnica y de la ciencia, ha creado nuevos medios de 

comunicación. El siglo XX se ha caracterizado por la revolución en los 

medios de comunicación, la cual nos lleva a la telegrafía, la telefon/a, 

la radiodifusión, las comunicaciones vla satélite, etc. 

Dicha revolución tecnológica en los medios de 

comunicación, es la base del nuevo medio que transmite mensajes y 

que, no es otro más que la electrónica, nuevo medio de comunicación 

representado significativamente por la televisión. 

Los sistemas de televisión por cable, se derivan de 
I 

la televisión común, o televisión abierta, que todos conocemos y 

lbidem.! 

I (' 
I 



CAPiTULO PRI~IERO 6 

UtiliZamJ cotidianamente en nuestro pais; a mediados de los años 

cincuentJ, comienza la historia de éste sistema de comunicación, 
I 
J 

siendo los ciudadanos de Nogales, en el estado de Sonora quienes por 

primera vez disfrutan de este medio de comunicación. 

A partir de los años setentas y a la fecha, los 

industriales del ramo han hecho llegar la televisión por cable a más de 

un millón de hogares mexicanos, operando actualmente más de ciento 

ochenta y dos sistemas de éste servicio, esto independientemente de 

que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes como órgano 

regulador de este tipo de concesiones, en el último año, ha otorgado 

más de ciento cincuenta concesiones de televisión por cable, sistemas 

que en la actualidad se encuentran en proceso de instalación por lo 

que con esto en el año de 1996, la República Mexicana quedará 

cubierta en su totalidad, con la prestación de este servicio de televisión 

por cable, estimándose que un total de dos millones quinientos mil 

usuarios puedan disfrutar del servicio público de Televisión por Cable. 

Representa una gran dificultad precisar cuál es la 

I 
más antigua aplicación o utilización de un transceptor de televisión, 

I para relrJnsmitir en el aire de un punto a otro imágenes y sonido. 
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En los Estados Unidos de Norteamérica el iniciador 

del sistema de televisión por cable fue Ed Parsons que operaba en 
I 

Astorla, Oregon, donde en 1949 Instaló el sistema más antiguo. En 
. I 

Canadá, Stan Hosken, realizó un arreglo múltiple de antenas Vagul, 

conslderándosele por esto, el pionero de la televisión por cable. 

En México como ya se hizo mención, la televisión por 

cable su~ge en los años cincuenta, siendo el pionero de esta Industria, 

el señor' Mario de la Fuente, quien Instaló el primer sistema en la 

Ciudad de Nogales en la negociación denominada "El Concordia", 

situada a escasos quince metros de la linea internacional con los 

Estados Unidos. 

En la fecha en la que se realizó la primera 

transmisión, se encontraban reunidos los miembros de la prensa, la 

radio y la televisión, cen el fin de atestiguar y difundir, el 

acontecilniento, del Inicio de una nueva y descenoclda Industria; la 
; 
I 

primera Imagen que se transmitió 811 la pantalla resllltó semlperfecta y 

se escuchó la voz claramente. 

En forma paulatina, se fue extendiendo la red del 

sistema de televisión por cable, en la RepÚblica Merlcaoa surgiendo 
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nlevos sistlmas que cada día se han desempeñado con un sentido 

JáS profesiinal, importando de sobremanera llevar a los suscriptores 

dl cada siltema un servicio eficiente y a su vez de ayuda a la 
I . 

comunidad, 

B) NORMATlVIDAD JURíDICA DEL 

SISTEMA DE TELEVISiÓN POR CABLE EN 

MÉXICO, 

las concesiones para prestar el servicio de televisión 

por cable en nuestro país, se encuentran reguladas jurídicamente, en 

Jrimer término por la Constitución Política de los Estados U~idOS 
I 

Mexicanos, en sus articulos 27, párrafo 5° y 90, Y en segundo término 

Jor la Ley de Vías Generales de Comunicación, la cual establece en su 

JrticulO 1° ~Ué son las \'las generales de comunicación, articulo que a 

Illetra dice: 

"ARTiCULO 1°,- Son \'las generales de comunicación: 

X.' las líneas conductoras eléctricas y el medio en que se propagan 

las o~das electromagnéticas, cuando se utilizan para verificar 
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comuli~ciones de signos, señales, escritos, imágenes o sonidos 

de CU~lqUier naturaleza." 

I 
I 
I 
I 

En el contenido del artl culo antes mencionado, la Ley 

nos rija la ~auta para considerar a los sistemas de televisión por cable 

Las generales de comunicación, y como tales están sujetos y 
I ; 
regulados 'exclusivamente por el Ejecutivo Federal a través de la 
I ; 
Secretaria, de Comunicaciones y Transportes, Secretaria de 

I ' 
Gobernación, Secretaría de Educación Pública y otras dependencias de 
I 
la administración pública federal. , 

"Entre las actividades fundamentales de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes, está el ejercicio, a nombre del 
I 
Estado, de la potestad administrativa para otorgar permisos y 

boncesiones relativas al establecimiento de servicios públicos en 

~ateria de comunicaciones y transportes." '" 

El artículo 90 de la Constitución Política de los 

Estados Uhidos Mexicanos y la Ley Orgánica de la Administración 

Ipública Fkderal, facultan a la Secretaría de Comunicaciones y 

I I 
jTransportes, a otorgar, inspeccionar, vigilar y revocar todos los 

I 
¡" F'ya VI"'" 1,,1010, Admlal;rr"lóa Públka F,d",l. Ed. Po""', México, 1979. pág .• 79. 

I 
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I permisos y concesiones concernientes a \'las generales de 

l,municación, por lo que a mayor abundamiento el articulo 36 de la 

Ley Orgáni~ de la Administración Pública Federal determina: 
I 

"ARTICULO 36.· A la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

t 

l.· 
I 

Form~lar y conducir las polltlcas y programas para el desarrollo 

del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las 

necesidades del pais, 

u.· Regular, inspeccionar y \'Igllar los serncios públicos de correos y 

telégrafos y sus serncios diversos; conducir la administración de 

los serncios similares públicos concesionados con los serncios 
I 

de teléfonos, telégrafos e inalámbricos y con los estatales y 

extra"Jeros; asl como del serncio público de procesamiento 
t 

remoto de datos; 

Otorgar concesiones y permisos previa opinión de la Secretaria 

I 
de Gobernación, para establecer y explotar sistemas y serncios 

I 
telegíánCOS, telefónicos, sistemas y sernclos de comunicación 

inalájbrica por telecomunicaciones y satélites, de sernclo 
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pÚbul de procesamiento remoto de datos, estaciones 

I 
radloexperlmentaJes, cuHuraJes y de aficionados y estaciones de 

I 
radlodlfusi6n comerciales y wHuraJes; así como vigilar el 

1 

aspecio técnico del funcionamiento de taJes sistemas, servicios y 

estaciones; 

IV.- Otorgár concesiones y permisos para establecer y operar 

servicios aéreos en el territorio nacional, fomentar, regular y 
I 

vigilar su funcionamiento y operacl6n, asl como negociar 

convenios para la prestacl6n de servicios aéreos 

Internacionales; 

V.- Regular y vigilar la admlnistracl6n de los aeropuertos 

nacionales, conceder permisos para la construccl6n de 

aeropuertos particulares y vigilar su operacl6n; 

VI.- Administrar la operacl6n de los servicios de control de tránsito, 

as! romo de Informacl6n y seguridad de la navegacl6n aérea; 

I 
VlI.- Construir las vlas férreas, patios y terminales de carácter 

I feder~ para el establecimiento y explotacl6n de ferrocarriles, y 

I 
la vigUancla técnica de su funcionamiento y operacl6n; 

I 
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I I 
VIII.' Regular y vigilar la administración del sistema ferroviario; 

IX.- Otorgar concesiones y permisos para la explotación de servicios 
. I 

I 
de autotransportes en las carreteras federales y. vigilar 

técnl~mente su funcionamiento y operación, así como el 

cumJlimlento de las disposiciones legales respectivas; 
I 

X.- Reall~ar la vigilancia en general y el servicio de policía en las 
I 
I 

carr~teras federales; 

XI.- Participar en los convenios para la construcción y explotación 

de los puentes Internacionales; 

I 
XII.- Fijar las normas técnicas del funcionamiento y operación de los 

servicios públicos de comunicaciones y transportes y las tarifas 

para el cobro de los mismos, así como otorgar concesiones y 
, 

permisos y fijar las tarifas y reglas de aplicación de todas las 
I 

maniJbras y servicios mari timos, portuarios, auxiliares y 
I , 

conex~s relacionados con los transportes o las comunicaciones; 

I 
y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 

el estlbleCimiento de las tarifas de los servicios que presta la 
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Admilistración 

I 
trans¡ortes; 

Pública Federal de comunicaciones y 

XIII.· Fomentar la organización de sociedades cooperativas cuyo 

objeto sea la prestación de servicios de comunicaciones y 

transportes; 

XIV.- Regular, promover y organizar la marina mercante; 

'fV.- Establ,ecer los requisitos que deban satisfacer el personal 

técnico de la aviación civil, marina mercante, servicios públicos 

de transporte terrestre y de telecomunicaciones, asi como 

conceder las licencias y autorizaciones respectivas; 

XVI_- Regular las comunicaciones y transportes por agua; 

XVII.- InspeCcionar los servicios de la marina mercante; 

I ! 

I I 
XVIII.-Const~uir, reconstruir y conservar las obras marl timas, 

portulrlas y de dragado, instalar el señalamiento marl timo y 

proPo!cionar los servicios de información y seguridad para la 

naVeg¡ción marltima; 

I 
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XliX •• AdjUdlbr y otorgar contratos, concesiones y permisos para el 

establLimiento y explotación de servicios relacionados con las 

comuJicaciones por agua, asi como coordinar en los puertos 

marítimos y fluviales las actividades y servicios marítimos y 

portuarios, los medios de transporte que operen en ellos y los 

servicios principales, auxiliares y conexos de las vias generales 

de comunicación para su eficiente operación y funcionamiento, 

salvo los asignados a la Secretaria de Marina; 

XX.- Administrar los puertos centralizados y coordinar los de la 

administración paraestalal, y otorgar concesiones y permisos 

para la ocupación de las zonas federales dentro de los recintos 

portuarios; 

XXI.- Construir y conservar los caminos y puentes federales, incluso 

los internacionales; asi como las estaciones y centrales de 

I 
autotransporte federal; 

XXII.- Construir y conservar caminos y puentes, en cooperación con 
I 

I 
los gobiernos de las entidades federativas, con los municipios y 

I 
los particulares; 
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hUl.- conJtruir aeropuertos federales y cooperar con los gobiernos 

, de 10J estados y las autoridades municipales, en la construcción 

I 
y conservación de obras de éste género; 

I 

xxtV.- Otorgar concesiones o permisos para construir las obras que le 

correspondan ejecutar; 

XXV.- CUida~ el apoyo de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
I I 
I de los aspectos ecológicos en los derechos de vías de las vías 

federales de comunícación; 

I , 

XXVI.- Prom,over y en su caso organizar la capacitaCión, investigación 
I I • 

I 

Y el desarrollo tecnológico en materia de comunicaciones y 

I 
transportes, y; 

XXVII.- los demás que expresamente le fijen las leyes y reglamentos." 

I ¡ 
i I Por su parte el artículo 3° de la ley de Vias 

Generales de Comunicación establece: 
I ' 

"ARTíCULO 3°_- las vias generales de comunicación y 

IT modos de transporte que operan en ellas quedan sujetos 

I 

I 
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: . I 
exClush'amente a los poderes federales. El E,lewtWo ejerCItará sus 

" I . 
facultades por conduClo de la Se«:retaria de ComunicaCIones y 

: I 
Transportes en los siguientes casos y sin perjuiCIo de las fawhades 

: '1 
expresas que otros ordenamientos legales concedan ,a otras , , 

I dependenCIas del EJecutWo Federal: 

I 

l.' 

I 
I II.¡ 

...l. 
I 

IV!' 

I 
V) 

I 

I 

I 

I 
Construcción. meJoramiento. conservaCIón y explotaCIón de \'las 

I 
generales de comunicaCIón; 

I 
Inspección y vigilancia; 

I 
I 

Oto~lento. Interpretación y cumplimiento de concesiones; 

CelebraCIón de contratos con el Gobiemo Federal; 

DeClaración de abandono de trámite de las solicitudes de 
I 

conces~ón o permiso. asI como declarar la caducidad o la 

rescisión de las concesiones y contratos celebrados con el 

Gobiemo Federal y modificarlos en los casos previstos en esta 

Ley; 

vr otorgarento y re\locaclón de permisos; 

I 



I 
VlI.

I 

I 
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I 
Expropladón; 

I . 

VlII.- Aprobación, nMsIón O modmawlón de tarifas, dnlUlares, 

I hOraJ,., tablas de dlstanda, dasmawlones y, en general, todos 

1

I 
I 

IX.
I 

I 

X.-

I 
I 
I 
I 
, 

XI.-

los doc:umentos retadonados con la explotadón; 

Registro; 

I 
I 

Venta 'de las \'las generales de . comunicación y medios de 

transPorte. así como todas las cuestiones que afecten a su , 

propiedad; 

La \'IlIIlancla de los derechos de la Nadón, respecto de la , 
I 

situación Jurfdica de los bienes sujetos a reversión en los 
I 

términos de esta Ley o de las concesiones respectivas; 

I I 
XII.- Infracdones a esta Ley o a sus reglamentos; y 

1

I 

I 
XIII Toda cuestión de cai-ácter administrativo relacionada con las 

I .' \'las gJnerales de comunicación y medios de transporte. 
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En los casos de las fracciones IV y V será 
! 

indispensable la aprobación previa de la Secretaria de Hacienda y 

I I 
Crédito Público siempre que los actos ejecutados en uso de estas 

i . I 
facultades Impliquen el gasto de fondos públicos, comprometan el 

Jrédito PÚb:IlCO o afecten bienes federales o que estén al cuidado del 
I I 

gobierno." ! 

I 
I 
I El servicio público es una actividad humana que 

I 
tiende a ~atlsfacer necesidades de una comunidad, mediante 

, 

I 

prestaciones Individuales sujetas a un régimen de derecho público que 
I I 

determina la forma, tarifa, uniformidad en el servicio público, etc., 
¡ ¡ 

esta actividad puede ser proporcionada por particulares mediante 
: I 

concesiones o permisos que otorga el Ejecutivo Federal a través de 
I : 

sus diferentes secretarias de Estado. 
I , 

I 
I 

I 

I "El Estado no tiene el monopolio de la satisfacción de 
I 
I 

las necesidades colectivas. Una parte de ellas corresponden al 
I . 

d~minio de Lcción de los particulares." '" 

I I 
I I 

I 
I 

El establecimiento, instalación, explotación y 

organización de los servicios públicos, deben estar a cargo del Estado 

: I 
~-_ .. , 

I Fraga. Gabino. Derecho Administrativo, 3' edición, Ed. Porrua, M~x¡(:tl. 1944, pág. 28. 

I I 
I 
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I 1 . 

g~neralmente, pero tomando en cuenta una economía abierta como la 

n¿estra, ésti da la oportunidad a los particulares de explotar bienes 

p~oPiedad d~ la Nación, o de proporcionar a la sociedad un servicio 
I 

público; sin embargo, el Estado no pierde la propiedad y titularidad 

I sobre los bienes o servicios que éste conccsione u olorgue el permiso 

c1rrespondi~nte, dado que existe la figura jurídica de reversión, 

p~esto que ~i ia concesión ni el permiso otorgan derechos reales a las 

p~rsonas fíJicas o morales a las que les sean concedidos. 
I 

¡ 
De igual forma y para efectos de que el Estado esté 

, 
en condiciones de regular y vigilar los sistemas de televisión por cable 

I : 

en el país, ~ue legislado un reglamento de televisión por cable, el cual 

s~ publicó Jn el Diario Oficial de la Federación con fecha 18 de enero 
I i 

de 1979. El reglamento que se comenta intenta regular los sistemas de 

tilevisión p~r cable, en su aspecto administrativo y legal, tomando en 
I I . 

cuenta que lestos sistemas ya se encuentran en operación, as! mismo 

elstablece el! procedimiento administrativo para obtener una concesión 

die televisiói por cable, el cual en forma especial, será analizado en 

elsta tesis dlntro de los siguientes capítulos. 

I ' 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a 

través del Diario Ofidal de la Federación del día 1 7 de noviembre de 

I I 
I ' 
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I 
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t 993, realizó la publicación de la Norma Oficial Mexicana NOM-05-

~C"ft-93, qhe contiene las especificaciones y requerimientos para la 

i~stalaclón y operación de sistemas de televisión por cable, esta 
I 
, ' 

Norma Oficial Mexicana, es aplicada a los sistemas de televisión por 
I 
Cable, pero espe<:ilicamente al rubro técnico tanto en instalaciones 

lomo en operación de los sistemas de televisión por cable en el pais. 
I 

I 
I 
I 
I 

I 

I 

I 

C) APLICACiÓN DE Li\ LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES A LOS 

SISTEMAS DE TELEVISiÓN POR CABLE. 

El 6 de junio de t 995, se publicó en el Diario Oficial 

I 
de la Federación la Ley Federal de "f elecomunicaciones, misma que 

tea las ;'~finiciones de una "Red Pública de Telecomunicaciones" y 
, 

I 

de las "Telecomunicaciones", que a la letra dicen: 

i 
I 

I "RED PÚBLICA DE TELECOMUNICACIONES: la red de 
I ' 
telecomunitaciones a través de la cual se explotan comercialmente 
I ' 

~ervicios db telecomunicaciones, La red no comprende los equipos 
I . 

I 
terminales de telecomunicaciones de los usuarios ni las redes de , 
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~e~ecomuniJciones que se encuentren más allá ~:pun~-de =Ión 
: I 

le~minal ;" 1'1 

I 

"TELECOMUNICACIONES: toda emisión, transmisión o 

recepción de signos, señales, escritos, imágenes, voz, sonidos o 
: I 
i 

información de cualquier naturaleza que se efectúa a través de hilos, 

rJdioelectricidad, medios ópticos, fisicos, u otros sistemas , , 
I , 

electromagnéticos." (-1 

I , 

De las definiciones transcritas podemos concluir que 

los 
I , 

I 
sistemas , de televisión por cable son parte de las 

telecomunicaciones, y que a través de una red pública de 

I • . telecomuni~ciones, también se puede prestar el servicio de televisión , , 
I , 

por cable, en consecuencia los servicios de televisión por cable que se 
i . 

presten al : amparo de una concesión de una red pública de 
I ' 

telecomunicaciones son regulados también por la Ley Federal de 

I : 
Telecomunicaciones. 

i i 
Tomando como referencia lo anterior, es importante 

I destacar la diferencia entre una concesión de red pública de , 
I 

I 

I 

I 

::: i ~d'::'d'l d, T,'"om,nkacion". 

I 

I 

I 
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tilecomunl¿ciones y una concesión para prestar el sel'\'icio público 

d~ televisióJ por cable. 
I 
I 
I 
I 
I 

I En el caso de la red pública de telecomunicaciones se 

Jtorga mediante una concesión, con fundamento y bajo lo establecido 
I ' 

p'or la Ley I Federal de Telecomunicaciones, teniendo por objeto la 

elplotación I comercial de diversos sel'\'icios de telecomunicaciones, , I 
I ' 

facultando : el título de conceslOn y la Ley 'Federal de 

II .:. I . ' . d d I d te ecomumcaclOnes a conceSIOnariO, para que por con ucto e a re 
I I ' 

de referen¿ia pueda prestar sel'\'icios de telefonia, de música 

clntinua, d~ transmisión de datos, etc., dentro de los cuales también 
1 

se encuentra el sel'\'icio de televisión por cable y sólo en este caso la , , 
L~y Federal de Telecomunicaciones, tendrá injerencia como Ley 

r~gUladOra ~e los sistemas de televisión por cable, al igual que las 
I ¡ 
n~rmas mericionadas en el inciso b) de este capitulo. 
i ' 
I 

I Por otro lado las concesiones que se otorgan para 
I 

prestar el ~el'\'icio público de televisión por cable, se otorgan al 
I I . 

a¡"paro de la Ley de Vías Generales de Comunicación, y el ya 

~encionado: Reglamento de Televisión por cable, y en dichas 

concesiones sólo se establece la facultad para que el concesionario 

i~stale, opJe y comercialice un sistema para prestar el sel'\'iclo de 

I 
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televisión Jr cable, no omito señalar que vumpliendo dertos 
I I - - -

requisitos que estableoo la autoridad, una ronvesión para prestar el 

sei-vtdo de tJlevlslón por cable puede modiflvarse en una ronoosión 
I - I 

de I red públl~ de teleromunlvalJlones. 

I 
Por lo anterior, es fundamental que en esta tesis 

m~ncionemos' algunos de los artívulos de la Ley Federal de 
; I 

Telecomuniva'dones que regulan direlltamente a la televisión por , I 
I 

va~le, vuando ésta se presta a través de una red pública de 
I 

telecomunivadones. 
I 

I 

I 

DE lAS CONCESIONES SOBRE REDES PÚBLICAS DE 

TEUCOMUNICACIONES. 

La Ley Federal de Teleromunivaciones estableoo : 

ARTICULO 24. Los interesados en obtener una , 
coilvesión 

I 

I 
para Instalar, , operar o explotar redes públivas de 

i 
telecomunivaClones, deberán presentar, a 

I I 
Se¿retaria, solicitud que rontenga romo mínimo: 

I 

, 

I 

l.. I Nombre y domldllo del sollvltante ; 
, 

satisfacdón de la 



C,\PiTliLO I'RIMERO 1'" 

" I 
I L . . d I .- OS serviCIOS que esea prestar ; , 

, 

111.- Las especificaciones técnicas del proyecto; 
I 

, 
IV.-

V.-, , 

I 
! 

VI.
I , 

Los programas y compromisos de inversión. de cobertura y 

calida~ de los servicios que se pretenden prestar; , 
1 

I 
El plan de negocios, y 

La documentación que acredite su capacidad financiera, técnica, 

¡Uridik y administrativa. 

I 
I Lo anterior, sin perJuIcIo de obtener, en su caso, 

c"ncesión !para explotar bandas de frecuencias en los términos del 
, 

arti culo 1 4.1 
, ' 

I 

I "RlÍCULO 25. La Secretaria analizará y evaluará la 

documentación correspondiente a la solicitud a que se refiere el 

a~ículo antlrlor en un plazo no mayor de 120 días naturales, dentro 

dll cual poJá requerir a los interesados Información adicional. , 
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Una vez cumplidos, a satisfacción, los requisitos a 

que se refiere el articulo anterior, la Secretaria otorgará la concesión. 

ARTiCULO 26. El titulo de concesión contenc!rá como 

~¡nimo lo siguiente: 

I 
I 

1:. 
I 

I 

I 

I 

11.· 
I 
I , 

IV.· 
I 

I 

I 

I 

V.' 

, 

El nombre y domicilio del concesionario; 

El obje,to de la concesión ; 
I 
I 

Los diferentes servicios que pueda prestar el concesionario ; 

I 
El periodo de vigencia; 

I 
Las caracterlsticas y el monto de la garantla que, en su caso, , , 
deberá; otorgar el concesionario, y 

V1~. Los co~promisos de cobertura geográfica de la red pública. 
I 
, 

I 

I 
I Una vez otorgada la concesión, un extracto del titulo 
I , 

respectivo se publicará en el Diario OfIdal de la Federación a costa 
: I 

d~1 interesado. , 
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ARTícULO 27. Las concesiones sobre redes públicas 

de ¡telecomunicaciones se otorgarán por un plazo hasta de 30 años y 

. I 
podrán ser prorrogadas hasta por plazos Iguales a los originalmente 

I 
est,ableclilos. 

DE LAS TARIFAS 

ARTicULO 60. los concesionarios y permlsionarios 

fij~rán libren/ente las tarifas de los servicios de telecomunicaciones 
, I 

en ' términos : que permitan la prestación de dichos servicios en 

condiciones Satisfactorias de calidad, competitividad, seguridad y 

I I 
permanencia •• 

. I 

, I 
ARTíCULO 61. Las tarifas deberán registrarse ante la 

I I 
Se<iretarla pr~viamente a su puesta en vigor. los operadores no 

, I 
podrán adoptar prácticas 

: I 
tarifas autorliadas. 

discriminatorias en la aplicación de las 

I i , 

De los preceptos legales antes transcritos 
I 

observamos que en realidad se establece un pequeño procedimiento 

: I 
para la obtención de una concesión de red pública de 

I I 
tehlcomunlcacrones, mismo que al compararlo con el procedimiento 
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:. I 
que para obtener una concesión de un sistema de televisión por cable 

! I 
nos daremos cuenta de que no existe gran variación, sin embargo, en 

. ~ I 
los' últimos dos arUculos citados se establece la libertad de que los 

" I concesionarios fijen libremente las tarifas que se aplicarán a la 
I , 

prestación del servicio, tan sólo con el único requisito de registrarlas 

: I 
ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, lo que difiere de , 
lo establecido en el Reglamento de Televisión por Cable, en cuyo caso 

la ~ecretaría ~e Comunicaciones y Transportes deberá expresamente 
, ¡ 

autorizar la aPlicación de las tarifas en la prestación del servicio de 

" ' 
televisión por Cable. 

, , 
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CAPITULO 11. 

LA CONCESiÓN ADMINISTRATIVA. 

A) DEFINICiÓN DE LA CONCESiÓN. 

B) NATURALEZA JURlmCA DE LA 

CONCESiÓN. 

C) ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA 

CONCESiÓN. 
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A) DEfiNICiÓN DE LA CONCESiÓN. 

: La concesión administrativa y su naturaleza Jurldlca 
I ,¡ , 

es un tema muy debatido en la doctrina; esto en \'Irtud de que se ha 

t~atado de ~xpllcar y determinar mediante Innumerables teorlas, sin 
I 

embargo antes de entrar al estudio de las mismas, expondremos 

I 
algunas definiciones que del tema han dado Juristas de 

r~conOCimiento. 

Según el maestro Garcla Oviedo "la concesión 

consiste en la atribución que la Administración Pública confiere a un 

plrtlcular, para que se efectúe una obra pública durante cierto tiempo I ' 
y 'la explotación del servicio consiguiente, con el objeto de que pueda 

r~sarcirse de los gastos y obtener una ganancia." m 

Para el maestro 0«0 Mayer "la concesión es un acto 
I 

administrativo por el cual se ha dado a un Individuo poder jurldlco 
I , 

sobre una porción de Administración Pública que le es entregada." ., 
I I 

'" 
Garda Oviedo, Derecho Administrativo Tomo 11, pág. 302, 9' Edición, 1968, Ed. Artes 
Gráficas Iberoamericanas. Madrid. 
OUo Mayer, 'oerecho Administrativo Alemán, Ed. Oc Palma, 1951, Tomo \[1, pág. 245, 

Bueno, A ;"1' 
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Dicha definición se considera un tanto limitada, ya 

que el término "Poder Jurídico" es muy vago y más lo es "una porción 

de Admi~istración Pública"; siendo estos supuestos demasiado 

amplios, por lo que creemos que no se encuentra debidamente 

sustentada desde el punto de vista juridico. 

El maestro Enrique Sayages laza "considera que la 

concesión hay que caracterizarla en dos planos diferentes; desde el 

punto de vista del concesionario y desde el punto de vista de la 

Administración; en cuanto al primero es evidente la obtención de un 

derecho o de un poder, es decir, es constitutiva de un derecho, en 

cuanto al segundo, supone la transmisión de un derecho o el ejercicio 

de un poder que ya tenia y define la concesión como el acto de derecho 

público que confiere a una persona un derecho o un poder que antes 

no tenia, mediante la transmisión de un derecho o el ejercicio de un 

,poder propio de la Administración." '" 

El maestro Fraga nos proporciona la siguiente 
, 

definición de concesión; !lEs el acto administrativo por el cual se 
I , 

honcede a un particular el manejo y explotación de un servicio público 

-}I'-:-~--·~:I\;¡~r.:, l.a/~I. !.llriqul'.· l"r:llaoos OL' [)crcl"lw Administr;lti\'o . 1~59, r,ig, ~:?(). Tomo 1. 

I I'.i. ""'1" """,hi. """",·i",,,. 
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, I 
'! la explotación y aprovechamiento de bienes del dominio del 

Estado." (10) 

I 

I 

I El Diccionario de la Real Academia Española define a 
I 

I~ concesión en la siguiente forma: 
I 

I 
1 

! 
"la concesión es el otorgamiento gubernativo a favor 

d~1 particular o de empresas, bien sea para apropiaciones, disfrutes o 

a~rovechamientos privados del dominio público; según aconlece en 
I 

n\inas, aguas, montes o bien para construir o explotar obras públicas, 

,lmbién para ordenar, sustentar o aprovechar servicios de la 
I 

Administración general o local. n (f1l 

I 
1 Al respecto el maestro i\. 81ondeau, explica que 
I 
I ' 

"nuestro Oerecho Administrativo no tiene su fuente en textos legales, 

n1 existe, co'mo es sabido, ningún texto de ley relativo a la concesión 
I 

di servicios I públicos en general, A falta de él sólo pueden atarse 

algunas disposiciones dispersas sobre ciertas concesiones," ,,~ 
I 

I 
I 

1 

I 

(10) I 

(111 1 

(U) 

I 
I 

I 
-'-

Gabi~o Fra~a, Derecho Administrativo, México, pág. 242, Ed, Pornia, 1944, 
Diccionario; Real Academia de la Lengua Española, Ed, Time Life, pág. 3218. 
A BIOOd"l "L, oon",'ón do "",," públlo,", 2' ,dlolón, 19JJ, P'g, 28, 
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I 
El maestro Miguel Acosta Romero apunta que el 

'término conceslOn puede significar varios contenidos; y considera 

:indiStlntaJente al término concesión, como un procedimiento, como 
I I 

~na figurajurldica y como un documento: 
I 

I 
I 

I La entiende como el acto administrativo discrecional 

bor medio del cual la autoridad administrativa faculta a un particular: 
I 
I 

I 

I 
I 
I 
I 

I 

1.-

2.-

Para utilizar bienes del Estado dentro de los limites y 

condiciones que señale la Ley. 

Para establecer y explotar un servicio público, 

también dentro de los límites y condiciones que 

señale la Ley. 

1

1 

Añade que el procedimiento a través del cual se 

otorga la concesión o a través del cual se regula la utilización de la 
, . 

~isma, se JPlica aún frente a los usuarios. 
I I 

I 
I La entiende de igual forma, como el documento 

I 
formal que contiene el acto administrativo en el que se otorga la 

I 
I 

c~nceslón. 
I 
I 
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Respecto de este tema, el maestro Miguel S. 
I 

Marienhoff, señala que la concesión de servicio público es una manera 
I I ' 
en que el Estado satisface necesidades generales, valiéndose para ello 
• I 
I 

~e la colaboración de los administrados, constituyendo un caso de 

~olaboraciÓn por participación voluntaria en la prestación de los 
I , , 

servicios públicos por lo que se deduce que el sistema jurfdico de la 
, 

I 

concesión de servicios pÚblicos se encuentra fundamentalmente 
I 
1 

innuido por el régimen jurídico del servicio público. 
I 

I 

I De lo antes expuesto observamos que la concesión de 

~ervicio público "es el acto mediante el cual el estado encomienda a 
I 

~na persona fisica o moral, privada o pública, por un tiempo 
I 

determinado la organización y el funcionamiento de un servicio 
I 
~úblico. Esta persona actuará como concesionario, a su propia costa y 

riesgo, percibiendo por su labor la retribución correspondiente, que 
I 

I 
puede consistir en el precio pagado por los usuarios o el 
I 

subvenciones y garantias otorgadas por el estado, o en ambos casos a 
. I 
I • 

la vez". (n) , , 

i 
I , Respecto de la anterior definición podemos 

~encionar expresamente que coincidimos en todos sus términos, en 

! I 
(I.h 

, 

I 
• 

Marienh6ffS. Migue\. "Tratado Administrativo", Ed. Abelardo Perrot, Buenos Aires. pág. 577. 

I 
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jrtud de sJ amplitud, incluyendo que la concesión de servicio público, 

~o solo tle~e por objeto la prestación de un servicio ya que ella se 

O~Orga diJcta e Inmediatamente por existir un interés público, 
, , 
I 

situación contraria ocurre en la concesión de uso de bienes del , , 

I , 
Dominio Público, que se otorga en Interés privado del concesionario. 
I 
I 
I 

1 , 
i 

El interés público que prevalece en la concesión de 
I , 

servicio público y para cuya satisfacción se otorga esta última, incide 
I I 

en todo su régimen juridlco, a esto obedece que las concesiones de 
I 

servicio público contrario a lo que sucede con la de uso de bienes del 
I 

D~mlnio Público, no puede ser renunciada unilateralmente por el 
I 
i 

concesionario, igual explicación se da en el hecho de que, en la 

cÓnceslón de un servicio público, el "control" del estado sobre la 

attivldad del concesionario se acreciente e intensifique con relación al 
I " 

CC!ntrol estatal sobre la actividad del contratante en los demás 
I 

contratos administrativOS. , 

1 

¡ , , 

B) NATURALEZA JURíDICA DE LA CONCESiÓN. 

\ En la actualidad la doctrina administrativa marca la 

naturaleza juridlca de la concesión con diversos criterios para 

de~erlOin"rlal Tiempo atrás se consideró como un simple acto 
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~con,rac,ull, posteriormente, en la época Independiente, en los Estados 
I 1 
,Unidos Mexicanos, verdaderamente se celebraron contratos entre la 

:adminlstrJclón pública y los particulares para prestar detennlnados . I 
servicios públicos y utilizar bienes del Estado. En esos contratos las , . 
! . 
partes estipulaban la serie de condiciones financieras y de toda Indole 

que afectaran a la actividad del concesionario, señalando también las 
I 
, 

tarifas que pagarian los usuarios, esto debido a que en esa época la 
, . 

I 

legislación administrativa era muy escasa. , 

I 
AsI en materia bancaria, por citar algún ejemplo, el 

I 
29 de junio de 1865, se firmó un contrato de concesión para 
I 
I establecer lo que se le denomlnaria Banco de México, en 1864 se 
. . 

firmó el contrato de concesión al Banco de Londres y México; 
i 
, 

contratos al margen de la propia Constitución de 1857, ya que según 
I 

I~ dispuesto por el articulo 72, el Congreso no tenia facultades 
I 

';xpresas para aprobar contratos de concesión, celebrados por el 

Ejecutivo, ya que ninguna de las fracciones de éste articulo contienen , 

esas facultades. 
, 

, 

I 
! I Dentro de las posturas más sobresalientes que 

definen la naturaleza jurldica de la concesión, podemos observar las 
I , 

siguientes: , 
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1.- Acto unilateral de administración 

2.- Acto contractual 

3.- Acto mixto. 

1.- ACTO UlllllATERAL DE lA ADMIIIIISTRACIÓIll.- Los 
I 

'estudiosos que sostienen esta tesis, argumentan que, sin dejar de 
I 

!reconocer: que en el nacimiento de una concesión existe una 
I 

! 
:concurrencla de ~oluntades, que se plasma en un acuerdo que reviste 
1 

'una forma contractual, parece e~idente que no es el contrato la 
I 

! . d' I .. esencia e a conceSlOn. 
I 

De acuerdo a lo anterior y como su mismo nombre lo 
I 
define, la' concesión es un acto de poder amplio de soberanía, en 
1 I 
I 
,virtud del cual se desprende un se~icio, una actl~idad o un 
I 
lt.pro~echamiento que por esencia corresponde en fa~or de un 
, ; 

I ' 
particular 'que al aceptarlo, adquiere derechos y obligaciones, según 
I ' 
I 

la situaciÓn específica de la concesión de que se trate; la parte 

~ontractual, más bien en la forma que en el fondo, pues la re~ocaclón 

~ la re~isi~n que las leyes otorgan como facultad a la Administración , 

~ública, cJando así es requerido por el bien público, excluye la idea 

¡le un cont~ato, y le otorga las características de un acto unilateral. 
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Por lo anterior el derecho que surge a favor del 
I 

[particular ¡derivado de la concesión es en cierto modo precario, sujeto 

la constantes limitaciones, Intervenciones e incluso hasta su extinción 

! I 
por parte del poder público, cuando en circunstancias especiales el 
I . 

mismo lo considera conveniente. La idea de contrato, supone igualdad 
, 

~ntre las partes contratantes en cuanto a sujetos de derecho y dicha , , 

I I 

igualdad .Jo existe en modo alguno en la naturaleza juridica de la 
I ' 

I 

Concesión. I Por estas razones los juristas que sostienen esta teorla, 
I 
I 

ven en la concesión un acto de poder, un acto de gobierno para el 
I 

I 
cumplimiento de los fines del Estado. 
I ~ 
I , 

Sin embargo, algunos autores no están de acuerdo 
I 

con la teorla antes citada, calificándola como un concepto muy 

I'imitado al considerar la concesión como un simple acto de poder. 

I 2.- ACTO CONTRACTUAL- La teorla contractual ha 
I ; 

sido una t~orla tradicional para explicar la naturaleza juridica de la 
I ! 
I , 

concesión, principalmente de la concesión de servicios públicos. 
I 

Los juristas clásicos del Derecho Administrativo, 

e~ernan que la concesión es un contrato que se celebra entre la 
I 

A~ministración y un particular, por lo cual se encarga de la realización 
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de! una obra l de la gestión de un servicio mediante ciertas ventajas, 

pr~dominan"llllente de ¡ndole económico; así mismo señalan que la 
: I 

concesión podría asimilársele a un contrato de arrendamiento de obra, 

co~ la parti,¿laridad de que el precio se abona con los rendimientos 
, i 

qu¿ el conlratisla obtiene con la explolación del servicio, en visla del 
I 

cu~1 la obra se realizó. Este es el sentir de los escritores como Aucog, 

Dufour, Moreau. 
, , 

Gastón Jeze defendió esta tesis de que la concesión 
, 

es un cOlllralo y señaló las siguientes características: 
i ' 
I 

! a) Debe tener por objeto la explotación o funcionamiento 
I 

de un servicio público. 

b) Debe realizarse con gastos y riesgos a cargo de un 

concesionario. 

e) i La remuneración de éste, es el derecho que se le 

confiere a percibir de los usuarios una tasa por el 

uso del servicio. 

d) Ser un contrato de larga duración. 
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Ser un contrato administrativo, porque el 

funcionamiento del servicio exige la aplicación de 

reglas que están fuera del Código Civil. 

En virtud de lo anterior y para no comprometer los 

intereses del servicio público, sr. consideran prerrogativas o privilegios 
I 

que emanan de la esencia misma del contrato administrativo como son 

I~ caducidat la multa, la cláusula penal pecuniaria, la reversión, la 
. 1 
I 

r~vocación y medidas precautelares. 

La clasificación de los contratos administrativos se 

funda en la .realidad de la vla pública y en el contenido jurídico de los 
, 

mismos actos, en la siguiente forma: 
, I 
I • 

• Adquisición de bienes para los servicios públicos a 

cargo de la Administración (suministros, compraventa, arrendamiento, 

e';'préstitos Y operaciones de crédito, prestación de servicios) • 

ci~rtos 
I bienes 

. Construcción de obras públicas y la explotación de 

públicos (contrato de obra, administración delegada, 

concesión). 
I 
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- Disposición de ciertos bienes públicos (venta, 

p~rmuta y cesión). 

I 

I 

Aparentemente existe una capacidad en las partes, 

sin la cual el acto quedarla nulificado de pleno derecho; hay 

reciprocidad de consentimienlo libremente expresado y existe el objeto 

que sería I~ instalación o construcción de la obra, y la gestión y 

prestación del servicio, etc. 

En el grupo de los escritores que se inclinan por la 

teorla contráctualista, encontramos a Bielsa quien opina: 
I 

"La concesión es un contrato administrativo, y lo es 

por la naturaleza del acto jurídico que la genera y la perfecciona, 

a~unta todos sus caracteres son de contrato". 

I Dicho autor lo clasifica como sinalagmático, 

co~mutativo,:oneroso e Intulto Persone. 

En la doctrina francesa, a la concesión de servicio 

público también se le consideró como un simple acto contractual, no 

: I 
obstante que se facultó al Estado para que adoptara medidas de 
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p~licia, así Je consideró al paso del tiempo, que un sen1c1o público no 

ptde dejarle sujeto a los pactos de un contrato, se da entonces una 

n¿eva conJpdón de "la naturaleza de las concesiones de sen1cio 
I : 

público y se considera en ese momento a la concesión como un acto 

·JixtO· compuesto de tres elementos, un acto reglamentario," un acto 

cJndición y un contrato de elementos que por estar condicionados 

uJos a otros; no hacen perder el carácter de la concesión. 
I 

I 
a) "El acto reglamentario, fija las normas a que se 

sujetará la organización y el conocimiento del sen1cio 

público, dentro de los cuales están las normas de 

prestación del sen1cio, tarifas, honorarios, 

modalidades, derechos de los usuarios; contando la 

Administración con la facultad de establecer 

variaciones en este acto reglamentario, de acuerdo 

con las necesidades que se deban satisfacer con la 

prestación del sen1cio concesionado, sin ser 

necesario para estas variaciones el consentimiento 

i 
del concesionario." 

b) nActo condición, elemento que condiciona la 

atribución del concesionario de las facultades que la 
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ley establece, para explotar y gozar de ciertas 

franquicias, etc." 

"Acto contractual, éste tiene como finalidad proteger 

los Intereses legllimos del particular concesionario, 

creando una certidumbre juridic¡t individual que ya 

establecida no podrá ser modificada unilateralmente 

por la Administración." 

i 
Respecto de la postura conceptuada como acto mixto, 

, 

establecem~s nuestro expreso desacuerdo con el mismo, debido a que 
I , 

del examen metodológico de los reglmenes y procedimientos de 
, , , .. 

conceslon, se concluye que en nuestro pais actualmente las 

.loncesiones se otorgan por medio de actos administrativos 

discrecionales, en los que los particulares no participan como partes 

de un contrato celebrado con la Administración, y tampoco pueden 
1 

solicitar el 'otorgamienlo forzoso de las concesiones, de ésta misma . , 
1 I 

opinión es !l1 maestro Acosta Romero, al señalar lo siguiente: "La 
I 

concesión constituye el acto administrativo discrecional, del órgano de 

l iAd . . ti . . P . bl' l' I a mlms raelon u lca, que ap lea en un caso concreto as 

disPosicionels que regulan la materia de concesión." 'u, 

_: _. --+1 __ -
11., I 

I Acosta RP¡mero. ~lifll,': 
pago 103. 

"',';:Oi ía General de Derecho Administrativo", Ed. Porn,ja. México, 1988, 
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El maestro MarienholT señala al respecto de la 

:naturaleza Jurldlca de la concesión de servicios públicos, \'arias 
, I 
IPosturas, entre las CluaJes destacan las siguientes: 
, , 

I 

, a) "La teoría unilateral", basada en la subestimación de 

la voluntad del administrado que actuará como 

concesionario, tiene que implicar un vestigio de 

concesiones propias de un Estado autoritario; 

respeClto de este Clriterio, el maestro Mario Masagan, 

para quien la concesión no puede hacerse sin que 

ella se Integre libremente con la voluntad del 

conClesionario apunta: "1110 se conoce ejemplo de 

concesión de servicio público, a la Clual el 

concesionario haya sido conferido, llevado por la 

fuerza; admitir que la voluntad puede surgir de ese 

modo es desconocer todas las conquistas de la 

libertad Individual y seguridad humana. Es cambiar 

el Imperio de la ley por los árbitros de despotismo. 

Es destruir el régimen de dereClho para establecer 

una situaClión anticonstitucional. 
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b) "feoría del contrato de derecho privado, puro y 

simple", dando así a entender que los únicos 

contratos posibles son los de derecho privado. Al 

respecto nos permitimos estar en desacuerdo con el 

fundamento de esta teoría, en virtud de que no sólo 

existen contratos de derecho privado sino que 

también existen los contratos administrativos que 

podrían ser el caso. 

c) ''Teoría del contrato administrativo como acto míxto", 

en donde como ha quedado asentado en los párrafos 

anteriores, existen dos categorías de cláusulas que a 

su vez dan' lugar a dos situaciones jurídicas 

diferentes, una legal o reglamentaria y la otra 

contractual. 

I 
d) \ Por último el maestro MarienholT señala "la teoría del 

I contrato administrativo', que se trata de un acto de 
I 

! estructura homogénea contractual, en todo su 

ámbilo, lo que no obsta para que la Administración 

Pública introduzca las modificaciones que considere 

pertinentes, dentro de los limites jurídicos fijados por 
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la ley. Todas las modlncaciones que establezca la 

Administración Pública siempre tendrán como base 

esencial el contrato de concesión de semcio público, 

cuya naturaleza consiente tales modincaciones. 

El deber del concesionario de adaptar el servicio a las 

nuevas nece~idades o conveniencias del público y el correlativo poder 

d~ la Adminlltración, para exigir el cumplimiento de tal deber, derivan , . 
, I 

del carácter, del contrato administrativo. Por tanto, conciuye el 
, 

, 
maestro, la concesión de servicio público es un "contrato 

administrativ~" propiamente dicho, perteneciente a la especie llamada 

de', "colaboraCión"; es un contrato administrativo por razón de su 

objeto. 

Analizadas las teorías citadas y emitidas por el 
, I 

maestro Marienhoff, nos permitimos hacer maninesto nuestro acuerdo , 

co~ su postur~ de no considerar a la concesión como un contrato, toda 
. I 

vez. que no reúne los elementos esenciales del mismo, por carecer del 
, I 

acuerdo de voluntades, ya que el otorgamiento de una concesión es un 

ad'; dlscrecio~al de la autoridad administrativa, siendo ésta, quien 

res~elve o no lu otorgamiento. Motivo por el cual, consideramos a la 
, , 
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,Concesión Administrativa muy distante de la conceptualización del 

'contrato. 

C) ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA CONCESiÓN. 

, Es de vital importancia, realizar un análisis en éste 
, I 
capítulo de los elementos subjetivos de la concesión, que aunque se , I 
desprenderJ de las definiciones ya expuestas en este mismo capitulo en 

~I inciso A, !"Definición de la Concesión", las citaremos en la siguiente 

, I 
exposición ;de los elementos subjetivos que consideramos son los 

siguientes: 

a) 
I 
I 

I 
I 
I 

J 

La autoridad concedente puede ser la Administración 

Pública Federal, local o Municipal. Para el caso de 

concesiones para prestar el servicio de televisión por 

cable, la autoridad concedente en nuestro país es el 

poder Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria 

de Comunicaciones y Transportes. 

El concesionario es la persona fislca o moral a quien 

se otorga la concesión y que es el titular de la misma. 
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e) Los usuários, existen, únicamente en el supuesto de 

la concesión del servicio público, ya que en la 

utilización de bienes del estado, se dan las relaciones 

entre el concesionario y los particulares, pero no bajo 

el concepto de usuarios. 

I 
I , 

I 
Del análisis que realizamos de los elementos 

subjetivos de la concesión de servicio público, podemos observar que 
, , 
las relacio~es se contraen a el concedente, que es la Administración 

rrública con el concesionario, que es la persona física o moral que 

como partii:ular obtiene del Ejecutivo Federal la concesión, teniendo 

~te ÚltimJ también una retaclón con los usuarios que son los 

~estinatariJs del servicio. Ellos constituyen el público, en cuyo interés 
I ' 

. I 
s!, otorga la concesión. 



I 
I 
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I 
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CAPITULO 111. 

LA FUNCiÓN ADMINISTRATIVA EN MATERIA 

DE OTORGAMIENTO DE CONCESIONES. 

A) LA FUNCiÓN ADMINISTRATIVA. 

B) CLASIFICACiÓN DE LAS FACULTADES 

ADMINISTRATIVAS. 

C) CLASIFICACiÓN DE LAS FACULTADES 

DISCRECIONALES. 

1.- FACULTAD UBRE 

2.- FACULTAD OBUGATORIA 

3.- FACULTAD TÉCNICA 

D) DIVISiÓN DEL PODER DISCRECIONAL 

1.- PODER DISCRECIONAL FORMAL 

2.- PODER DISCRECIONAL MATERIAL 

E) UMITES DE LA FACULTAD DISCRECIONAL 
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I 
I 

I 
I 4) FUNCiÓN 4DMINISm4nV4. 
1 
1 
1 

I 
I I La función administrativa para su estudio y análisis, 

I la doctrina la ha di\'idido en: 

I 
I 

a) Propiamente administrativa o acliva. 

b) Jurisdiccional, que es excepcional y se diferencia de 

la activa por su fin inmediato y por la naturaleza 

propia del acto. 

La función activa no jurisdiccional de la 

I Administración, que es la que nos ocupa, puede ser: 
I • 

1 

I 
1 

I 
1.- Reglamentada, en donde la autoridad Administrativa, 

se desarrolla y actúa de acuerdo a las normas legales 

previamente establecidas, que le indican ruta, modo y 

i tiempo a seguir. 

2.- Discrecional, aqul la actividad y desarrollo de la 

Administración, se da dentro de la esfera legal, pero 
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en esa esfera la voluntad de la administración se 

desenvuelve en mayor o menor grado libremente, 

según el propio criterio del órgano administrativo de 

que se trate. 

¡ 
I Esta discrecionalidad se trata simplemente del grado 
I 
de libertad, que la autoridad ostenta en la interpretación y ejecución 
I I 

de la ley. En esta facullad la discrecionalldad se atiene al fin y no a las 
1 ' 

reglas, excepción hecha de las relativas a la competencia y a la forma. 
I 

I 
I 

I Es de suma importancia mencionar el carácter de los 
I ¡ 

actos administrativos, ya sean reglamentados o discrecionales, que se 
l' ' 
producen con respecto al administrado, y que producen efectos como 

Jear, modihcar, transmitir o extinguir situaciones o actos jurldicos 
1 ! . 

hacia los particulares, efectos que pueden ser recurribles, salvo en los 
I ' 

clsos de algunas legislaciones como la Argentina y la Española, que no 
I 

conceden recursos para combatir los actos discrecionales emanados 
1 ; 

por las autoridades administrativas. 
I I 
i 

I 
1 

I 
B) ClASIFICACiÓN DE LAS FACULTADES 

ADMINISTRATIVAS. 



, 
1 
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I Las facultades de un órgano administrativo para su 

\estudio, se dividen en dos: 

, 
1 

, a) Facultades reglamentadas, que son las conte~ldas en 

una norma Jurfdlc:a que predetermina en forma 

concreta una conducta o un procedimiento aseguir, 

por parte de la autoridad administrativa, es decir 

cuando el orden jurfdlco establece de antemano qué 

es especlfic:amente lo que puede hacer en un caso 

concreto. 

, 
b) Facultades discrecionales, que son cuando el orden 

jurfdico le otorga cierta libertad a la autoridad 

administrativa, para elegir entre uno y otro curso de 

acción para hacer una u otra cosa. 

I Por lo anterior, entendemos como facultad' 

" I 
d~screclOnall"a la que tienen los órganos de estado para determinar su 

aCtuación o abstención, los limites de su actuación y contenido de la 
i I 

misma, siendo asl la libre apreciación con que cuenta un órgano de la 
: I 

administración pública, con vistas a la oportunidad, la necesidad, la , 
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técnica! la equidad o razones detennlnadas que se pueden apreciar 

I 
circunstancialmente en cada caso, con los limites de ley." "" 

I 
I Los elementos de esta definición, se pueden 

dividir en: 

a) Debe ser la ley quien otorgue la competencia al 

órgano administrativo. 

b) Sus Ii mites están señalados en la propia ley, 

sumando una serie de modalidades como lo son la 

apreciación de la equidad, la necesidad, la 

oportunidad, la técnica y demás razones 

determinadas. 

c) Su objeto es que dentro de esos limites se pueda 

apreciar en el concesionario una serie de 

circunstancias que van desde el decidir si se actúa o 

no, hasta el señalar el limite de esa actuación. 

IISI Acos~a Romero, Miguel. '"Teorla General de Derecho Administrativo", Ed. Pon'Úa. México, 1988. 
pág. 873. 
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El maestro Gablno Fraga, en el estudio de la creación 

de los actos administrativos, distingue partiendo de 

, guarda Ila voluntad creadora del acto, con la 

la relación que 

ley, los actos 

administrativos reglamentados y el acto discrecional; manifiesta que 

es regla~entado cuando se crea por la mera ejecución de la ley, es 

decir, el cumplimiento de una obligación que la norma impone a la 

administración, determinando la ley a la autoridad competente, cómo 

debe actuar, y dejando debidamente establecidas las condiciones de la 

actividad administrativa. 

En forma contraria el acto discrecional se ejemplifica 
, 

cuando la ley deja a la administración pública un poder de libre 
I 
I 

apreciación para decidir si debe obrar o abstenerse y qué contenido , 
I 

va a dar en su actuación, asi normalmente, cuando la ley use términos 

que no sean imperativos sino permisivos o facultativos, se estará 

frente al otorgamiento de un poder discrecional. 

Refiriéndose al acto discrecional, Laferniere lo 

I 
I definió de la siguiente forma "son aquellos que la administración 

slgún su libre apreciación, con el objeto de atender a los realiza 
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intereses! generales o particulares, y no con el de satisfacer derechos 

· rom'"1 ~ ,.,-. ". 
C) CLASIFICACiÓN DE LAS FACULTADES 

DISCRECIONALES. 

En México, la mayoría de los Iratadistas dividen a la 
, I 
I facultad discrecional en: 
: i 

, 
I 

I 
I 

1.' FACULTAD UBRE.' Es aquella que deja al órgano 

!adminlstrativo el ejercicio de la voluntad dentro de los más amplios 
I , 

I 

1márgenesl y puede o no ejecutarse, como ejemplo de ésta, se 

~encuentra consignada por el artículo 89 fracci6n 1. referente a la 
I • 

:facultad reglamentaria y el 23 constitucional referente a la expulsión 
I 

Ide extranjeros. 
I 

1 
I 

2.- FACULTAD OBUGATORIA.- Se considera a aquella 

I 
cuyo ejercicio es obligatorio dentro de los limites de la ley, 

~erbigraciJ: la aplicaci6n de multas que de acuerdo al supuesto 

! I 
jurídico, debe invariablemente sancionarse dentro de los márgenes 
: 1 
que otorga la ley. 

: \ 
(1~) Citado p6r Escola Jorge "Recursos Administrativos" Ed. Palma. Buenos Aires, pág. 82. 

I 
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3.- FACULTAD TÉCNICA.- Se da cuando la propia Ley 

, señala que debe apreciarse determinados datos técnicos, ya sea de la 

: I 
I realidad, o de conocimiento clenUfico para ejercitar dicha facultad. 
1 I , 

I 
I De este úhlmo punto podemos concretar que para el 

1 

; caso que i nos ocupa, referente a las concesiones para prestar el 
I 
,servicio público de televisión por cable, la facultad que ejercita la , 

lautOridadadmlnlstrativa, se considera de carácter técnico, en virtud 
! I 

,de que dicha autoridad debe valorar todos los documentos que se 
, 

Integren a la solicitud para otorgar o no una concesión, calificando el 
1 . 

interés social, y resolviendo a su libre Juicio quien es el solicitante y 
1 , 

que solicitud reúne de manera mas satisfactoria los requisitos que fija 
, , 
, , 
la autoridad para la Integración de dicha solicitud. 
I 

Con la Intención de Justificar la existencia de estas 
, 

facultades discrecionales, el maestro Blelsa, señala dos ordenes de 
1 , 

razones. 

I a) La Imposibilidad práctica para determinar 

detalladamente en ta Ley, la competencia y la 

regulación de los servicios públicos, la Ley no puede 
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prever detalladamente hipótesis circunstanciales, 

hechos o complejos de hechos. 

b) Es de naturaleza del ejercicio de todo poder, en 

especial del pOder Administrador, el realizar 

discredonalmente atribuciones propias. 

D) DlVISIÓIll DEL PODER DlSCRECIOIIIAL 

i El pOder administrativo para su estudio y análisis, los 
I 
I ' 
,tratadistas, de la materia lo han dividido en: 

1.' PODER DlSCRECIOIIIAL FORMAL· Que se da en 
, 

aquellos ~sos en que preexistiendo una Ley, que es la que señala la 
I I 

~irección ~I el propósito, se limita a fijar las distintas circunstancias 

particulares, contempladas por la Ley en forma general, de modo que 

" I i,nterpreta o actualiza la voluntad legislativa. 

I 

I 
I 

A esta forma de poder discrecional, la doctrina la ha 

denominado como impropia, 

i t' "d di d r~s rmg, a e esa potesta • 

i 
1 
I 

pues es la modalidad más limitada y 
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2.- PODER DISCRECIONAL MATERIAL- Es material 

cuando se dirige a fijar el fondo y la substancia del acto 

administrativo, sin que deba cenarse a una determinación I . 
preexistt;nte, reconociendo solo dos limllaclones: 

a) La competencia legal. 

b) La realización del interés público. 

A esta forma de poder los tratadistas la han 

I denomlna!lo propia, ya que es la manifestación amplia y plena de esa 

': poteslad. \ 

I 

, 
I , 

E) LÍMITES DE LA FACULTAD DISCRECIONAL 

AsI como la Ley consigna la facultad discrecional, es 

~amblén la Ley quien puede limllarla, a menos que la Constitución 
I I 
atribuya esa facultad de manera expresa y exclusiva como es el caso 
: I . 
del articulo 86 fracción vigésima séptima, Constitucional referente al 

indulto o Jonmutación de penas por delitos sujetos a la jurisdicción 

federal. 
I 
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Desde luego, siendo el Poder Ejecutivo Federal un 

I poder polltlco, sus facultades discrecionales como tales son mayores 
I 1 

que las que tiene el poder administrador y por eso están ellentas de 

I revisión \ jurisdiccional, especialmente las de i ndole legislativo, 

I verbigracia: el veto a las leyes, la prorroga a las cesiones legislativas 

1 Y la conv,ocatoria a sesiones extraordinarias, esto no significa que el 
I 

ejercicio de estas atribuciones esté exento de responsabilidad, ya que 

I por el m~ desempeño de la función por el inadecuado empleo de las 

I 

, facultades discrecionales, puede motivar a un enjuiciamiento político. 
1 

I 

De lo anterior se desprende que la facultad 

discrecional ilimitada, se asemeja a la arbitrariedad, por lo que todo 
I 

t acto administrativo, hasta el discrecional, debe quedar debidamente , 

Ilimitado. 

El principio de legalidad establecido en los artIculos 

14 Y 16 constitucionales, lo entendemos en el sentido de que la 

: facultad discrecional siempre debe contener una base legal, esto es 
, \ 
debe estar conferida al funcionario, la competencia para realizar esa 

\ 
I clase de actos en una ley. 
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La fundamentación de los actos de la autoridad es de 

: relevante importancia, pues no sólo será el ejercicio. de lit 

: competencia la que se otorgue por ley, sino también la 
. l 
I fundamentación expresa del acto discrecional, en los preceptos que 
: 1 

; sirvan de base legal para ello. 

El acto discrecional debe ser entonces legal y 
I 

I fundado, adquiriendo especial importancia, la motivación, según lo 
I . 

I I 
;expresa el citado articulo 16 de la Constitución, es decir se deben 

·expresar los antecedentes, orlgenes y causas que precedieron y 
. . 
I 1 
dieron lugar al acto discrecional, aunado a esto, dicha motivación 
1 I 

I 
tiene que ser expresada en el propio acto y los motivos tienen que 

estar apeg~dOS a la realidad y a la práctica jurldlca, no simplemente 

: 1 
como manifiesto a priori por la autoridad. 
I I 

I Otro aspecto Importante es que el acto discrecional 

~manado por la autoridad administrativa, debe ser exteriorizado en 
\ 

forma escrita, esto siempre que el acto pretenda afectar la esfera 
I 

jurídica de los particulares en los términos contemplados por los , 

artículos 14 Y 16 constitucionales. , 



, 
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Dentro de los argumentos que justifican la existencia 

'de la facultad dlsueclonal, la mayorla de los autores, entre ellos el 
I 

maestro BleIsa y el maestro AaJsta Romero, manifiestan que dicha 

'facultad ~ otorga con la finalidad de buS4AU' justicia y equidad, es 

:decir, se ¡Intenta con esta facultad lograr la justicia, aplicando el 
: \ 
derecho en forma equitativa al caso concreto. 

4ctualmente la mayoría de los tratadistas coinciden 

al sostener que la facultad discrecional se deriva de la Imposibilidad 
, , 
, I 
del legislador, de poder prever todas y cada una de las circunstancias , 

por las qUI! pueda atravesar la 4dmlnistraclón Pública en ejercicio. 



-------,--
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CAPrTULO IV. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA LA OBTENCiÓN DE UNA 

CONCESiÓN PARA PRESTAR EL 

SERVICIO PÚBUCO DE TELEVISiÓN 

POR CABLE EN LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

A) 80UCrTUD RAZONADA DE LA 

CONCESiÓN. 

B) COMPROBACIÓN DE LA 

CAPACIDAD DEL SOUCflANTL 

1.- .lURIDlCA 

2.- EMPRESARIAL 
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3.- TÉCNICA 

4.- FINANCIERA 

C) CARACTERiSTlCAS TÉCNICAS DEL 

SISTEMA. 

D) INFORMACiÓN MERCADOLÓGlCA. 

E) INVERSIONES Y COSTOS 

PERMANENTES. 

F) ACUERDO SECREJARIAL DE 

SELECCiÓN. 

1.- ESTRUCTURA DEL ACUERDO 

2.- PUBLICACiÓN EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACiÓN Y 

PERiÓDICO DE LA LOCALIDAD 

A SERVIR 
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Como se dejó de manifiesto en el Inciso c) del 

capitulo I de este trabajo, la prestación de los servicios de televisión 
, I 

por cable se puede realizar a través de un titulo de concesión de red 

pública de I telecomunicaciones o bien a través de un titulo de 
I , 

concesión para la prestación del servicio público de televisión por 

cable, sin embargo, el procedimiento que analizaremos en éste 

I 
capitulo será para la obtención de una concesión para prestar el 

s~rvlcio público de televisión por cable, al amparo de la Ley de Vlas 

Generales de Comunicación y el Reglamento de Televisión por Cable. , 

A) SOUCITUD RAZONADA DE lA CONCESiÓN. 

Las concesiones para prestar el servicio' público de 

televisión por cable en los Estados Unidos Mexicanos, nacen del 

~eglamento de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 

Telecomunicaciones, anexo al Convenio de Telecomunicaciones en 
, 
r orremolln~, ralincado por el Senado de la República el 11 de Julio de 
, I 
1975 Y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero 
I . 
de 1976, de acuerdo a esto el servicio de televisión por cable es un 

~ervlcio es~eclal destinado a satisfacer necesidades determinadas de 
:, . 

Interés general, a diferencia del servicio de radiodifusión cuyas 
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, .. 
emisiones Ltán destinadas a la recepción directa por el público en 

general. 

Derivado del antecedente antes mencionado, el 18 de 

, 

~nero de 1979, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Reglamento del Servicio de Televisión por Cable, el cual fue dictado por 

el enlonc~s Presiden le Constitucional de los Estados Unidos 
, 

, 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que al Ejecutivo de la Unión le , 

'confirió la fracción I del articulo 89 de la Constitución Política de los 

I 

,Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el articulo 36, 

:fracción 111 de la ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 

'en los artículos 1° fracción X, 3°, 8°, 48, 49, 50 Y 385 de la ley de 

: Vías Generales de Comunicación. 
I 

Del Reglamento del Servicio de Televisión por Cable 

, anles especificado se desprende en su articulo 3° que la Secretaría de 

I Comunicaciones y Transportes otorgará las concesiones o permisos en 
I 

: los términos de dicho Reglamento, para prestar el servicio de 

I 
; televisión por cable en los Estados Unidos Mexicanos. 
, 

Así mismo en el articulo 4° del mismo ordenamiento 

legal, se establece que los servicios concesionados son los que 
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; I 
I proporcionan distribución de señales de televisión por cable a los 

: suscriPtor'es y éstos estarán obligados a cubrir únicamente las cuotas 
I I 
I que se autoricen por la prestación del mismo. 

¡ I 
, 

Habiendo hecho mención a los antecedentes que se 
, 

I describen; en los párrafos anteriores, es preciso mencionar que en el 
I ' 

, Capítulo n del Reglamento de Televisión por Cable, se regula la forma 

en que la Secretaria de Comunicaciones y Transportes podrá otorgar a 

una persona física o moral una concesión para instalar, operar y 
I 

explotar ,comercialmente el servicio de televisión por cable en la 

República Mexicana; comenzando este procedimiento con el primer 

requisito' que nos marca tanto el Reglamento como el Instructivo que 

para la presentación de la solicitud de concesión de referencia expide 

la Secret~ría de Comunicaciones y Transportes: 

SOUCITUD RAZONADA DE LA CONCESiÓN. 

a) Deberá contener el nombre completo del solicitante, 

de conformidad con lo establecido en el acta de 

nacimiento respectiva, cuando se trate de una 

persona fislca y cuando se trate de una sociedad 

legalmente constituida, éste será de acuerdo a la 
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denominación social que se especifique en la 

escritura constitutiva o en sus reformas en su caso. 

b) El solicitante deberá señalar domicilio legal para 01 r y 

recibir notificaciones, detallando calle, número 

exterior e interior, colonia, delegación, código postal 

y entidad federativa y en el caso de ser una persona 

moral la solicitante, se deberá señalar domicilio 

social. 

c) Para el caso de que el solicitante fuese una persona 

, 
I 

I 

moral, deberán quedar especificados los datos del 

representante o apoderado legal que comparezca por 

dicha persona moral, como son nombre completo, 

domicilio y tendrá que acreditar la personalidad con 

la que comparece, con poder notarial debidamente 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del domicilio social de su representada. 

d) De igual forma se deberá mencionar en la solicitud 

de concesión, la ciudad o población que se pretende 
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le sea conceslonada al solicitante, para prestar el 

servicio público de televisión por cable. 

e) El solicitante deberá exponer las razones que 

justifiquen la petición de la concesión de que se 

trate, y el por qué considera ser la persona Idónea 

para resultar seleccionado por la autoridad 

administrativa para obtener la concesión. 

B) COMPROBACiÓN DE LA CAP¡\CID¡\D DEL 

SOUCIT¡\NTE. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes como 

órgano regulador en materia de concesiones, a través del Instructivo 

I para la presentación de la solicitud de concesión, nos fija otros 

requisitos como lo son la capacidad de la persona fisica o moral que 

I solicita una concesión, los cuales se dividen en: 

i 1.- CAP¡\CID¡\D JURíDlCA.- La cual se deberá 

I comprobar, para el caso de personas físicas mediante original o copia 
I 

certificada del acta de nacimiento o carta de naturalización respectiva. 
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I 

en la cual se acredite la calidad de ciudadano mexicano del 

solicitante. 

Tratándose de que el solicitante fuera una persona 

I 
moral, éste deberá remitir Junto con su solicitud, testimonio o copia 

certific.ada de la escritura constitutiva, y en su caso de las reformas , 
que haya JUfrido la sociedad, todas . ellas inscritas en el Registro 

I 
Público de la Propiedad y del Comercio de la localidad en donde dicha 

I I 

persona moral tenga su domicilio social; además que dentro de los 

estatutos s!,ciales, en su objeto social principal deberá contemplarse 

la instalación, operación, mantenimiento y explotación de los sistemas , 
de distribución de sedales de televisión por cable, que le concesione la 

~ecretaria 'de Comunicaciones y Transportes previo cumplimiento de 

los requisitos que para ello le sean fijados. 
I 

! Asi mismo las personas flsicas que integren la , I 
persona moral solicitante deberán ser mexicanas, por lo cual adjunto 
I 

'a la soliCi~d de concesión correspondiente, se deberán exhibir coplas 

: certificadas de las actas de nacimiento de dichos socios. 

I De los requisitos que se describen anteriormente, se 
I 

I desprendí que para ser solicitante de una concesión para prestar el 
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: I 
servicio de televisión por cable, se requiere ser ciudadano mexicano 
: I . 
para el caso de personas ti slcas, y para el caso de personas morales, 

:que sus Lclos de Igual forma sean ciudadanos mexicanos, sin 
, ' 
I • 

'embargo ésta disposición entra en contradicción con la modificación 
, , 

, 

I que sufrió el Reglamento de Televisión por Cable en su articulo 

¡ número 10 inciso d, en el que se establece que podrán participar 
I 

I capitales extranjeros en las empresas concesionarias de televisión por 
, . , 
cable, siempre y cuando no rebasen el 49% del capital social de la i . 

: sociedad; la modificación antes referida, fue motivada por el Convenio 
, 

I Trilateral, firmado por el gobierno de nuestro pals con los gobiernos 

de los útados Unidos y del Canadá denominado Tratado de Ubre 

Comercio de América del Norte. 

2.- CAPACIDAD EMPRESARIAL- Los solicitantes 

deberán mostrar experiencia empresarial en la producción de bienes y 

servicios con documentación fehaciente que acredite la capacidad de 
I 

la sociedad que SQ!lcIta o la de sus Integrantes o socios, y para el 

caso de personas fisicas el solicitante deberá presentar 

documentación fehaciente de su participación en empresas o 

activlda~es empresariales, por el sector económico, ya sea en el pals 

o en el extranjero, incluyendo datos básicos de las caracteristicas de 

dichas empresas. 

I 
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de distribución de sedales de televisión por cable, o en el caso de que 

el solicitante fuera persona moral, se deberá acreditar que sus 

Integrantes o socios cuentan con la experiencia técnica necesaria 

para la instalación, operación y explotación de la concesIón que se 
I 
'solicite. 
, 

, 

Para efecto de lo anterior el solicitante presentará en 
¡ 
! idioma español las siguientes pruebas documentales: 

a) ConstancIas o currlcula y otros documentos 

debidamente certificados por organismos públicos y 

privados competentes, con indicación de la calidad 

de prestación y de la calificación mlnlma 

satisfactoria, en la explotación de los servicios en los 

cuales está Involucrado el solicitante o sus 

Integrantes o socios, o la empresa que le 

proporcionará la asistencia técnica. 



, , 
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de los servicios y actividades de 

telecomunicaciones de relevancia en los que el 

solicitante, sus integrantes o socios o la empresa que 

le proporcionará asistencia técnica, hayan 

participado directa o indire<:tamente en los últimos 

dnco años, indicando todos aqucllos datos quc 

permitan la evaluación de la experiencia del 

solicitante. 

4.- CAPACIDAD FINANCIERA.- Para efectos de que el 

solicitante acredite fehacientemente la capacidad financiera con la , 
, 
que cuenta para la instalación, operación y explotación de un sistema 

'de televisión por cable, es necesario que éste adjunte a su solicitud la 
, ' 
, , 
,siguiente documentación: 

I a) Fotocopias certificadas de los balances 

correspondientes a los últimos cinco ejercicios. 

b) Estado de Origen y Aplicación de Fondos 

correspondiente al último periodo por el cual se 

acompañan los estados contables respectivos, 
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referencias bancarias y demás información de 

carácler nnanclero que facilite su evaluación. 

Para el caso de que la Secretaria de Comunicaciones 

~ Transportfs lo considere necesario, el solicitante deberá acompaliar 

I~s estados: contables, por el mismo periodo de cinco alios, o de sus 
I , 

integrantes: o socios, o . de las personas fislcas que dlreda o 
, I 

indirectamente controlen a éstos. 
I 

La Secretarta de Comunicaciones y Transportes a nn 
, 
de contar con una Información adecuada para poder evaluar la 

~olicitud clorrespondiente, , I podrá pedir al solicitante información 

'adicional sobre sus aspec;tos económicos, financieros y de semclos 

'que dicha autoridad considere pertinentes. , , 

Cuando la solicitante de la concesión fuere una 

,sociedad, ésta deberá contar con un capital social mlnlmo equiwlente 
I 
I , 

I al 50"10 de la Inversión proyec;tada, el waI deberá estar suscrito y 

: pagado en
l 
el momento en que se otorgue el titulo de concesión. , , 
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C) CARACTERlsnCAS rtCNICAS DEL 

SISTEMA. 

, 
I Otro de los requisitos Indispensables que debe 
! 

contener la solicitud de una concesión para prestar el servicio público 

de televisión' por cable, resulta ser las caracteristlcas técnicas con las , . 

I 
cuales se Instalará y operará el sistema de referencia; dichas 

caracteristieas técnicas deberán ser elaboradas, de conformidad con 
, 

las especificaciones y requerimientos que para la Instalación y 

operación de sistemas de televisión por cable, nos marca la Norma 
I 

Oficial MexiCana nNOM-05-SCT1-93", publicada en el Diario Oficial de la 

Federación con fecha 17 de noviembre de 1993. , 

Dentro de las caracteristlcas técnicas del sistema se 
I ' 

deben considerar los siguientes rubros: 
I 

1.- Características generales. 

, 
2.- Especificaciones del sistema. 

3.- Descripción del sistema. 
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O) INFORMACiÓN MERCADOlÓGICA. 

Otro de los requisitos que debe contener la solicitud 
, 
de conces,ión, y que fija la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes, a través del Reglamento del Servicio de Televisión por , I 

~ble y d~1 Instructivo para la presentación de la solicitud' de 

concesión respectiva, resulta ser la información mercadológica, que 

consiste en un estudio de mercado, profundizando el análisis de la 
, 

población en la que se pretende iniciar la operación del sistema de 
I 

televisión por cable de que se trate. 

Para la integración de la información mercadológica 

:respectiva, se deberá tomar en cuenta los siguientes rubros: 

localización, es decir, el nombre de la población, el 

municipio, el Estado y la ubicación geogránca en 

donde se pretende instalar el centro de transmisión 

del sistema de televisión por cable que se solicita. 

2.· Información demográfica, en la cual se deberá 

aportar el número de habitantes actuales, el número 

de habitantes según el censo de los años 1990 y 
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1980, asl como proporcionar el porcentaje de 

crecimiento de la población en los cuatro años. 

3.- Distribución de las fuerzas de trabajo, en donde se 

debe especificar el número de habitantes de la 

población que se pretende servir, que se dedican a la 

rama agropecuaria, Industrial, comercial, de 

transporte, de servicios, etc., resumiendo el total de 

personas activamente productivas en la citada 

población y especincando el promedio de personas 

productivas por familia, asl como citando el salario 

mi nlmo adual de la localidad. 

4.- Estratificación socloeconómlca en la población, 

determinando en este rubro los ingresos mensuales 

por familia. 

5.- VIViendas, al respecto se deberá establecer el número 

de viviendas de la población, determinando el número 

de viviendas en el área de servicio que cuentan con 

energ/a eléctrica, radio y televisión. 
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6.- Otros Indicadores de la población, especificando el 

número de instituciones de crédito existentes en la 

población, el número de wentaháblentes, las 

extensiones de eledrlficación, con números de 

contrato residenciales y comerciales. 

7.- Análisis del mercado y estrategia de operación y 

comercialización para expander el servicio, 

analizando el mercado potencial del servicio de 

televisión por cable para los próximos tres afios, asl 

como analizando económicamente los sedores y las 

expedatlvas para su expansión. 

8.- Estrategia de comercialización, el solicitante deberá 

contemplar dentro de su estrategia de 

comercialización los siguientes puntos: 

Etapas de cobertura de las áreas concesionadas. 

Polilieas de comercialización en donde se incorporen 

deswentos, en tarifas especiales y promocionales en 

el uso y contratación. 
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e) Paquetes de contratación que presenten diversas 

alternativas de cobro y que permitan absorber el 

mayor número de usuarios en el menor plazo posible. 

E) INVERSIONES Y COSTOS PERMANENTES. 

Otro de los requisitos necesarios para la 
, 

presentación 'de la solicitud de concesión para prestar el servicio 

público de televisión por cable, resulta ser las Inversiones y costos 

permanentes 'que el solicitante deberá proporcionar, detallando la 
, I 

marca de los' equipos que pretende utilizar y que forman parte del , 
sis~ema integ~al de comunicaciones, as/ como los costos de cada uno 

de ellos, selialando cantidad y costo unitario de los mismos. 
, 

En el rubro de Inversiones, se deben contemplar los 
, 

siguientes puntos: 

I 
I 

1!· Monto de la Inversión a efectuar para el primer afio 

de operación y la proyección para los dos ejercicios 

siguientes. 



3.-

, 
I 
I 

I 
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Desglose del cuadro de depreciación y amortización y 

tasa aplicada para cada equipo. 

Programa de amortización de pasivos concertados 

para la Iniciación del servicio y de los nuevos 

compromisos que se proyectan. 

4.- Comentarios sobre las aplicaciones o mejoras que 

habrán de realizar al sistema y su renejo en el 

servicio con motivo de la inversión programada. 

En el rubro de costos de operación se deberá de 

presentar en forma desglosada los costos y gastos de instalación que 

se presentarán en forma detallada, inciuyendo mano de obra del 

diseño y de instalación de acuerdo a las necesidades del servicio. 

En el rubro de estados nnancieros, se deberán exhibir 

los estado~ nnancieros que a continuación se detallan, proyectados a 
I 

un período de tres años: 

1.· Balance General. 

2.- Estado de Resultados. 
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3.· Rujo de Caja. 

I r.· Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 

I 

Como parte nnal pero no menos Importante de la 
I 

solicitud de concesión para prestar el servicio público de tele\'isión por 

cable, es necesario exhibir el comprobante de pago por estudio de la 
I 
I 

solicitud, de conformidad con lo establecido por el articulo 123 

fracclón I de la Ley Federal de Derechos. 

Una vez que hemos analizado y mencionado todos y 
I 

cada uno de los requisitos que se deben cumplir para la presentación 

de una solicitud para obtener la concesión de un sistema de tele\'islón 

por cable! nos permitimos para mayor abundamiento, exponer una 
I 

solicitud debidamente integrada, a excepción de los anexos que deben 

contener: . 

" 
ESTA TESIS NO SAU 
DE LA BIBUOTECA 
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I 

, F"CHA. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. , I 
SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 
, I 

DlRECCIÓN,GENERAL DE SISTEMAS DE 

RADIO y TElEVISiÓN. 

ASUNTO: SE SOUCITA LA CONCESiÓN 

PARA PRESTAR UN SERVICIO 

PÚBUCO DE TELEVISiÓN POR 

CABLE EN LA CIUDAD DE 

TULANCINGO, HGO. 

JOSÉ ANTONIO GAnaA HERRERA, POR MI' PROPIO 

DERECHO, SEÑALANDO COMO DOMICIUO PARA OIR y RECIBIR TODA 
" I 
CLASE DE NOTIFICACIONES EL UBICADO EN MONTE PIRINEOS NO. 770, 
I I 
COLONIA LOMAS DE CHAPULTEPEC, C.P. 11000, DELEGACiÓN MIGUEL , 
HIDALGO, ~ AUTORIZANDO PARA LOS MISMOS EFECTOS Asl COMO PARA 

RECOGER TODA CLASE DE DOCUMENTOS A LOS UCENCIADOS ISMAEL A. 

RANGEL CALDERÓN, MARGARITA BORBOA GARCIA y ROBERTO PADILLA 
, I 
OLVERA INDISTINTAMENTE, ANTE USTED CON TODO RESPETO , j 

COMPAREZCO Y EXPONGO: 
, , 

QUE, POR MEDIO DEL PRESENTE ESCRITO, VENGO A 

SOUCITAR DE ESA H. SECRETARiA, SE ME OTORGUE LA CONCESiÓN 

PARA PRES!AR UN SERVICIO' PÚBUCO DE TELEVISION POR CABLE EN LA 

CIUDAD DE TULANCINGO, HGO. 
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R¡\lONES QUE JUSTlACAN LA PETICiÓN DE CONCESiÓN 

V LA IDONEIDAD DEL SOLICITANTE: 

A TRAVÉS DEL MENCIONADO SISTEMA, PRETENDO 

OFRECER A LOS HABITANTES DE TULANCINGO, HGO, LA OPCiÓN DE LA 
, I 
oTELEVISIÓ~ MEXICANA, Asl COMO LA DE POSIBLES CANALES DE 

:TELEVISIÓ~ ORIGINADOS FUERA DE NUESTRAS FRONTERAS, 

'CUMPlIEN~O Asl CON LOS OBJETIVOS FUNDAMENTALES DE OTORGAR A 

:LOS CIUDADANOS MEXICANOS UN MEDIO DE ENTRETENIMIENTO SANO 

: CON TODA LA GAMA DE OPORTUNIDADES QUE OFRECE LA TECNOLOGíA 

: DE LA TELEVISiÓN POR CABLE, EVITANDO Así LAS INFLUENCIAS NOCIVAS 
I 

'v PERTUR,BADORAS QUE AFECTAN A LA POBLACiÓN EN GENERAL V EN 

: ESPECIAL A LA JUVENTUD DE LA LOCALIDAD A SERVIR; LO ANTERIOR 

, SIEMPRE RESPETANDO LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCiÓN POlÍTICA 
, 

, DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA LEV DE VíAS GENERALES DE 

: COMUNIC~CIÓN, LAS DEMÁS LEVES, REGLAMENTOS DECRETOS V 

, CIRCULARES APLICABLES A LA MATERIA. 

DE IGUAL FORMA UNO DE LOS OBJETIVOS DEL 

SUSCRITO ES MANTENER INFORMADOS A LOS INTEGRANTES DE LA 
I 

POBLACiÓN DE TULANCINGO, HGO., A mAVÉS DE PROGRAMAS 
, I 
I NOTICIOSOS GENERADOS TANTO EN EL TERRITORIO NACIONAL COMO EN 
, I 

EL EXTRANJERO, DIFUNDIENDO LAS NOTICIAS CON VmACIDAD, 
I 

OBJETIVIDAD V RESPONSABILIDAD, SIN PONER EN PELIGRO LA 
1. 

SOBERANIA V LA P¡\l SOCIAL DEL PAíS • 
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ASIMISMO CON El SISTEMA QUE SE SOUCITA, SE 

AMPUARÁ LA COBERTURA QUE ACTUALMENTE nENE LA RADIO V LA 

TELEVISIÓN! A FIN DE APOVAR UNA MAVOR INTEGRACIÓN v 

DEMOCRAnZAClóN, PARA El BIENESTAR POPUlAR V LA RECUPERACIÓN 
. I . . . 

V ESTABlUDAD ECONÓMICA DEL pAls, INDEPENDIENTEMENTE DE lO 
. I 

ANTERIOR, EN El CASO DE QUE U SUSCRITO SE VEA FAVORECIDO CON 

LA CONCESIÓN QUE SE SOUCITA, CONTRIBUIRÉ PARA LA CREACiÓN DE 

~UEVAS FUENTES DE EMPLEO, QUE EN ESTOS MOMENTOS SON TAN 

IMPORTANTES, COADYUVANDO EN ESTE RUBRO CON lOS PLANES DE 
I 

DESARROllO PROPUESTOS POR U GOBIERNO FEDERAL 
¡ 

AUNADO A lO VA MANIFESTADO, CON LA OPERACiÓN V 

EXPLOTACIÓN DE LA CONCESiÓN, SE VERlA BENEFICIADO U ERARIO 

PUBUCO FEDERAL, EN VIRTUD DE LA PARnCIPACIÓN QUE El SUSCRITO 

ESTARíA OBUGADO A OTORGAR A ESA H. DEPENDENCIA POR CONCEPTO 
I 

DE LA EXPLOTACIÓN DU SISTEMA DE REFERENCIA, GENERANDO 
, , I 
'ADEMAS INGRESOS Al ESTADO POR CONCEPTO DE LAS DIFERENTES 

i 
OBUGACIONES ASCALES CONTEMPlADAS EN lAS LEVES V 

REGLAMENTOS HACENDARIOS. 

POR lAS RAZONES QUE SE DESCRIBEN EN ESTE 

'ESCRITO, ES DE OBSERVARSE QUE El SUSCRITO ES LA PERSONA 

IDÓNEA PARA SER CONCESIONARIO DEL SISTEMA DE TELEVISiÓN POR , I 
CABLE, SUMANDO A ESTO QUE SOY ORIGINARIO DE LA CIUDAD DE 
. I 
,TULANCINGO, HGO, COMO SE PODRÁ VERIACAR CON LA COPIA 
, I 
'CERTIFICADA DE MI ACTA DE NACIMIENTO, lO CUAL ME PERMITE TENER , I 
'UN AMPLIO CONOCIMIENTO SOBRE LAS NECESIDADES, GUSTOS V 

,CARENCIA~ DE lOS HABITANTES DE LA POBLACiÓN A SERVIR, CON lO 
, I 
, 
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CUAL PODR~ PRESTAR UN MEJOR SERVICIO DE TELEVISiÓN POR CABLE , 
EN LA MULTICITADA LOCALIDAD. 

A RN DE QUE EL SUSCRITO OBTENGA DEL EJECUTIVO 

FEDERAL ~OR CONDUCTO DE ESA ". SECRETARIA DE ESTADO, LA 

DECLARACiÓN DE SELECCIONADO PARA PRESTAR UN SERVICIO PUBUCO , . 

DE TELEVISiÓN POR CABLE EN LA CIUDAD DE TULANCINGO, HGO., \' DE 
, ' 
ACUERDO 'AL INSTRUCTIVO QUE SE ME PROPORCIONÓ PARA LA 
. I 

PRESENTACiÓN DE LA SOUCITUD DEL SERVICIO ANTES CITADO, 
I 

ADJUNTO AL PRESENTE SE SERVIRÁ ENCONTRAR LA SIGUIENTE 

DOCUMENTACiÓN: 

1.- COPIA CERTIFICADA DE MI ACTA DE NACIMIENTO, 

,CON LA CUAL SE COMPRUEBA MI CAUDAD DE CIUDADANO MEXICANO, 

NACIDO EN LA CIUDAD DE TULANCINGO, "GO. , 

2.- CARTAS DE GRUPO ACIR, S.A. DE C.V., GRUPO ACIR 

,NACIONAL, S.A. DE C.V., Y TELEVISiÓN INTEGRAL, S.A. DE C.V., CON LAS 

QUE SE COMPRUEBA LA CAPACIDAD EMPRESARIAL DEL SUSCRITO. 

: I 

I 3.- CONTRATOS DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS 
I 

,PROFESIONALES, QUE TENGO CELEBRADOS CON LAS SOCIEDADES 

I INGELEC,IS.C. \' SONAR, S.A. DE C.V. EMPRESAS ESPECIAUSTAS EN 

,ACTIVIDADES DE RADIODIFUSiÓN \' EN SISTEMAS ESPECIALES DE 
, , 
, COMUNICACiÓN, Asl COMO EN SU INSTALACiÓN \' MANTENIMIENTO, , , 
, ADJUNTÁNDOSE TAMBIÉN CARTAS DE LAS SOCIEDADES ANTES CITADAS, , I 
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I I 
EIII LAS QUE SE DESCRIBEIII LOS SERVICIOS QUE PRESTAIII, Asl COMO 

I I 
UIIIA BREVE SEMBLAllllA DE LAS ACTIVIDADES QUE A LA FECHA HAIII 

, I 
REAUlADO V LOS RESPECTIVOS CURRICULUMS VITAES DE LOS 

, I 
IIIIGEIIIIEROS QUE MAIIIEJAIII ESTAS EMPRESAS. , I 

I 
i 4.- ORIGlIIIAl DE LA CARTA DE REFEREIIICIAS 

FIIIIAIIICIERA~, DE UIIIIÓIll DE CRÉDITO DE LA COMUIllICACIÓIll, S.A. DE 

C:V., ORGAIIIllACIÓIll AUXIUAR DEL CRÉDITO, COIII LA QUE SE 

COMPRUEJ MI CAPACIDAD FIIIIAIIICIERA. 

I 
5.· CARACTERISTICAS TÉCIllICAS DEL SISTEMA, COIII LA 

DESCRIPCIÓIll DEL MISMO V EL PLAIIIO DE UBICACIÓIll DE LA ZOIllA O 

COBERTURA' QUE SE PRETEIIIDE SERVIR. 
I 

i ¡ 6.· ESTUDIO MERCADOLÓGlCO, EIII DOIIIDE SE 

pROPORCIOIIIA LA IIIIFORMACIÓIll DE MERCADO, PROFUIIIDlZAIIIDO EL 
I 

AIIIÁUSIS DE LA POBLACIÓIll A SERVIR. 

: I 
OPERACIÓIll. 

7.- ESTUDIO DE IIIIVERSIOIIIES V COSTOS DE 

I 

8.- COMPROBAIIITE DE PAGO POR LA SUMA DE:-

S 778.00 (SETECIEIllTOS SETEIllTA V OCHO PESOS M.III.) POR COIIICEPTO 
, I 
rE ESTUDlf DE LA SOUCITUD, DE COIllFORMIDAD A LO ESTABLECIDO 

I 
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¡ I 
EN El ARTICULO 123, FRACCiÓN I DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

,VIGENTE. 

POR lO EXPUESTO Y FUNDADO, 

:A ESA H.¡SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, COMO 

'AUTORIDA,D ENCARGADA Y COMPETENTE EN MATERIA DE CONCESIONES, 

. ATENTAMENTE PIDO SE SIRVA: 

I 

PRIMERO.- TENERME POR PRESENTADO SOUCITANDO 

SE ME OTORGUE LA CONCESiÓN PARA PRESTAR UN SERVICIO PÚBUCO 

DE TELEVISiÓN POR CABLE EN LA CIUDAD DE TUlANCINGO, HGO. 

¡ SEGUNDO.- UNA VEZ QUE SE ESTUDIE ESTA SOUCITUD 

I Y PROYECTOS QUE SE ADJUNTAN, SE SELECCIONE A El SUSCRITO, PARA 
, I 
• CONTINUAR CON lOS TRÁMITES TENDIENTES A LA OBTENCiÓN DE LA 

I CONCESI~N DEL SERVICIO SOUCITADO. 

ATENTAMENTE 

UC. JOSÉ ANTONIO GAnCtA HERRERA. 
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F) ACUERDO SECRETARIAl DE SElECCiÓN. 

Una vez que la solicitud presentada por el particular, 

.,ara obtener¡la concesión para prestar el servicio público de televisión 
, 

por cable e~ determinada ciudad, la Secretaria de Comunicaciones y 

Transportes; realiza un examen minucioso a dicha solicitud a todos y a 

~da uno del los anexos y documentos contenidos en dicha solicitud, y 

siendo el caso de que la solicitud sea dictaminada en forma positiva 

por los peritos de dicha dependencia, la Secretaria de Comunicaciones 

y'Transportls, a través de su titular, emite un acuerdo de selección en 
I 

r~vor de el Jolicitante, y posteriormente el Director General de Normas 

de SistemaJ de Difusión, informa mediante oficio al solicitante, que 

~esultó selekionado para obtener la concesión para prestar el servicio 

público de televisión por cable en la localidad que corresponda; para , ' 
I 

mayor comprensión me permito transcribir un oficio de los ya 
I , 

mencionadC1s : 
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DIRECCIÓN DE TELEVISiÓN 

111.202.306.409/1631/95. 

"MOVIMIENTO PARA EL PROGRESO" 

C,iudad de México, D.F., a ________ _ 

C. JOSÉ ANTONIO GARCIA HERRERA. 

Monte Pirineos No. 770. 

Col. Lomas de Chapultepec. 

11000 México, D.F. 

! 
IJresentó ante 

, I 

En relación con la solicitud de concesión que 

esta dependencia el día 18 de enero de 1997 para 

instalar, oPerar y explotar un sistema de televisión por cable, en la 

ciudad de Tulancingo, Hgo., y previo análisis realizado a la 

documentación técnica, administrativa y legal que acompaña su 

petición, se' conciuye que reúne los requisitos que señala la Ley de Vías 

Generales de Comunicación y el Reglamento del Servicio de Televisión 
, , 
por Cable, por lo que con fundamento en el ArtIculo 15 de la Ley de 
, i 
V/as Generales de Comunicación, se resolvió la continuación del 
" I 
~rámite respectivo a su favor. 

Con el objeto de cumplir con lo previsto en el citado 

ordenamiento legal, anexo a la presente encontrará la primera y 
I 
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I 
segunda notificación para que sean publicadas, a su costa, en el Diario 

, I 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

c~rculación I de la zona en que se proporcionará el senicio. Estas 

publicaciones deberán realizarse con un Intervalo de 5 dias naturales 

entre una y:otra. 

I 

Para comprobar que las publicaciones se realizaron 

de conformidad con lo indicado, deberá remitir a esta Dependencia los 
, I 
~jemplares lcorrespondientes de ambas publicaciones. En el supuesto 

de que se hubieran publicados errores, deberá solicitar de inmediato 

la fe de erratas correspondiente. 

Para cumplir con lo ordenado, se le otorga un plazo 

de 60 dias, naturales, contado a partir de la fecha de recibo de este 
, 

oficio, aperCibido de que en caso de incumplimiento en tiempo y forma, 
I 

se procede~á conforme a derecho. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de 

mi atenta y distinguida consideración. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN 

El Director General. 
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Asimismo y en virtud de que el oficio antes desaito 

hace alusión a una primera y segunda notificación, en seguida se 

I 
transcribe una de las mismas, para efectos de conocer el contenido de 

ésta: 

PRIMERA NOTIFICACiÓN 

EL C. JOSÉ ANTONIO GARCIA HERRERA, QUIEN SEÑAlÓ COMO 
i 

OOMICIUO PARA OIR y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MONff PIRINEOS 

CASA NO. ~70, COL LOMAS DE CHAPULTEPEC, C.P. 11000 MÉXICO, 

D.F., 
, 

SOUCITÓ A ESTA SECRETARIA CON FECHA 

------c------ UNA CONCESiÓN PARA INSTAlAR, OPERAR Y 
I 

EXPLOTAR UN SISTEMA DE TElEVISiÓN POR CABLE EN LA CIUDAD DE 

1 
TUlANCINGO HGO. POR LO QUE SE PROCEDiÓ A PRACTICAR LOS , 
ESTUDIOS sEIÍIAlADos EN LA lEY DE vlAS GENERAlES DE 

COMUNICACiÓN Y El REGlAMENTO DEl SER\lJCIO DE TElEVISiÓN POR 
1 

CABLE, HABIENDO SIDO FAVORABLES, POR LO QUE, CON FUNDAMENTO 

.1 
EN El ARTICULO 27 CONSTITUCIONAl; 1, 3, 12, 14 Y 15 DE LA lEY DE 
· 1 

VíAS GENERAlES DE COMUNICACiÓN Y 13, 14 Y 16 DEl REGlAMENTO 
1 

DE SERVICIO DE TELEVISiÓN POR CABLE, EN CUMPUMIENTO CON EL 

· 1 ACUERDO DICTADO POR EL C. TITUlAR DE LA SECRETARIA DE 

· 1 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, SE ORDEJIIA LA PUBUCACIÓN DE LA 

'1 . 
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SOLICITUD lOE ':~~:~ENCIA, LA CUAL TENDRÁ LAS CARACTERíSTICAS 

, I Ó 
QUE SE CONSIGNAN EN EL TEXTO MISMO DE ESTA PUBlICACI N: 

I 11. NOMBR~ O RAlON SOCIAL JOSa:. ANTONIO GARCIA HERRERA 

: 2. POBLACION A SERVIR TULANCINGO, HGO. 
I . 

13 . CARACTERíSTICAS DEL EL SISTEMA ESTARA DlSENADO 

I 
I SISTEMA PARA DISTRIBUIR SEÑALES DE 
1, TELEVISiÓN, AUDIO Y VIDEO ! I I 
I ASOCIADO Y SU FUNCIONAMIENTO 

I CUMPLIRÁ CON LAS NORMAS ! 
i ESTABLECIDAS POR ESTA 
I 
1" SECRETARíA. 
! 
! 4. HORARI!l DE OPERACION LAS 24 HORAS DEL OlA. , . 

i 
SE NOTIFICA LO ANTERIOR A TODAS LAS PERSONAS QUE PUDIERAN 

I 
SENTIRSE AFECTADAS EN SUS INTERESES CON DICHA SOLICITUD, A FIN 

I 

DE QUE EXPONGAN SUS OBSERVACIONES DENTRO DE UN PLAZO DE 10 
. I Ó OlAS, CONTADOS A PARTIR DE LA SEGUNDA NOTIFlCACI N, ANTE LA 

I 
DIRECCiÓN GENERAL DE NORMAS DE SISTEMAS DE DIFUSiÓN, SITA EN 

I 
AVENIDA EUGENIA 1li0. 197, PRIMER PISO COL VERTIZ NARVARTE, 

l. . 
,DELEG. BENITO JUAREZ, C.P. 03600, MEXlCO, D.F. 

DADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO A LOS __ DíAS DEL MES DE __ 

I 
DE MIL NOVECIEIliTOS NOVENTA ____ o 

~;;:-'lAGJO EFECTIVO. NO REELECCiÓN. 

.. El DIRECTjR GEllifRAI .• 
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De la notificación que se transcribe, y como se 

desprende del oficio de selección, el seleccionado debe a su costa 

realizar laS publicaciones en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
I . . 

de los periódicos con mayor circulación en la población a servir, 

pUblicandJ la primera notificación y con cinco dlas de Intervalo la 

segunda nluficación, estas publicaciones se realizan con la finalidad 
I 

de dar publicidad al acto administrativo de selección para la obtención 

de una Jnc:eslón, para efectos de que laS personas que se sientan 

,afectadas lcon dldlo acto, dentro del término de 30 dlas, contados a 

partir del dla siguiente de la publicación de la segunda notificación, 

pueden exponer sus "obsen-aciones y/u objedones", que es el recurso 

admlnlstr1wo que la ley prevé para combatir el acto administrativo de 

referenJ, del recurso en mención se hará un estudio minucioso en el 
I , 

c;apítulo siguiente. 
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CAPnuLOV. 

EL RECURSO ADMINISTRATIVO DE 

OBJECIONES. 

A) RECURSO APUCABLE CONTRA EL 

ACUERDO DE SELECCiÓN •. 

B) AUTORIDAD COMPETENTE PARA 

RESOLVER EL RECURSO DE 

OBJECIONES. 

C) OPINiÓN ACERCA DE LA 

INEFICACIA DEL RECURSO DE 

OBJECIONES. 

D) PROCEDENCIA DEL JUICIO DE 

AMPARO INDIRECTO EN CONTRA DE 

LA RESOLUCiÓN DE OBJECIONES. 
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¡\) RECURSO APUCABLE CONTRA EL ACUERDO DE 

SELECCiÓN. 

Como ya hemos dejado asentado en el capitulo 

anterior ei acuerdo mediante el cual la Secretaria de Comunicaciones 

,y Transportes, selecciona a una persona ya sea fisica o moral, para 

'obtener I~ concesión para prestar el servicio público de televisión por 

: cable, pU~de ser combatido por un tercero que se sie'nta afectado en 
I 

sus intereses, mediante el recurso denominado indistintamente, 

"OBJECIONES U OBSERVACIONES", recurso que .,ara su estudio lo , ' 

i vamos a dividir de la siguiente forma: 

I 
I 1.- FUNDAMENTO LEGAL- La norma que regula la 
I 

aplicación del recurso de objeciones y observaciones, se consigna en 
I 

~ el articul~ 15 de la Ley de Vias de la Comunicación, que a la letra 

, dice: 

"ARTICULO 15.- Recibida 111. solicitud de concesión y 

previo pago de los derechos respectivos, se procederá 'a efectuar los 

estudios técnicos que correspondan de acuerdo con las bases 

I generales señaladas en el articulo 8 y a la normativldad establecida 

en mateJia de conservación del equilibrio ecológico y si el resultado 

j 
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de éstos fulre favorable, la solicitud con las modificaciones que 
I 

acuerde la Secretaria se publicará a costa del Interesado, por dos 
I . 

veces de. cinco en cinco dlas en el Diario Oficial de la Federación y en , 
uno de los periódicos de mayor circulación, con el fin de que, durante 

el. plazo de ;10 días contados a partir de la última publicación, las 
I 

personas ~ue pudieran resultar afectadas presenten sus 

observaciones. 

Si transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo 

anterior no se presentan obJeciones, o si las que se presentan no 
I 

fueren de tomarse en cuenta, se podrá otorgar la concesión con las , 

modíficacio~es de carácter técnico y jurídico que se estimen , 
pertinentes: previo cumplimiento de los requisitos técnicos, 

administrativos y legales que señale la Secretaría de Comunicaciones 
I , 

Y Transportes. 

I concesión la Secretaría . de I Otorgada la 

Comunicaciones y Transportes ordenará si lo considera necesario, 
I 
I 

que a costa del interesado se publique aquella en el Diario Oficial de 

I 
la Federación con la exposición de los fundamentos que se hayan 

: lb' . I tenido IJara otorgarla y el programa a que ha ra de sUJetarse a 

c'onstrucciól o explotación de la via conceslonada: de acuerdo con las 

· 1 
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bases que establece el Art. S" de la Ley de Vías Generales de 

Comunicación. 

De la lectura del articulo antes transcrito, se 

desprende que el recurso que en este capitulo se estudia puede ser 

denominado Indistintamente recurso administrativo de observaciones 

o de objeciones, pero para efectos de evitar confusiones en nuestra 
I 

expOSición! le denominaremos exclusivamente roourso de objeciones. , 

De Igual fonna uno de los fundamentos legales para 

la aplicación del recurso de objeciones, se encuentra consignado en el 

Articulo 17 del Reglamento de Telecomunicaciones, asi como en el 

Art. 1 7 del· Reglamento del servicio de televisión por cable. 
I 
I 

I 2.- TÉRMINO PARA LA PRESENTACiÓN DEL RECURSO 

DE OBJECIONES.- El articulo 15 de la Ley de Vias Generales de 
I 

Comunicación, . asi como las notificaciones que se pUblican en el 
I 

Diario OfIcial de la Federación y en el periódico de mayor circulación 

de la POblJción a servir, nos fijan que el término para la presentación 

del recursi administrativo de objeciones será de 10 días contados a 

partír de li publicación de la segunda notificación, y en virtud de que 

~o se espJcifica si son hábiles o naturales, se aplica supletoriamente 

I 
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, I 
el, Código Federal de Procedimientos Civiles, y por lo tanto, se 

: I 
consideran como 10 días hábiles. 

, 
I 

3.- CONTENIDO DEL RECURSO DE OBJECIONES.· En el 

escrito que se presente el recurso de obJeciones, el objetante, deberá , 
, I 

acreditar la i personalidad con la que comparece, así como el interés 
, 

, I 
jurídico que; le resultó afectado con el acto administrativo de selección 

de la pers~na a la que se le otorgará la ,concesión respectiva; 
I 

I 
realizando un análisis de todos y cada uno de los intereses afectados, , ' 

I 
fundando y I motivando las violaciones que dicha persona considere 

que la autoridad administrativa cometió al emitir la resolución 

I 
correspondiente. 

I 
f Asimismo, en el citado escrito, el objetante deberá 

ofrecer las ,pruebas que sean necesarias o con las que cuente, para 
I 

probar los ¡hechos y violaciones que se manifiesten en el recurso 

respectivo, igualmente de conformidad con el Articulo 17 del 

Reglamento del Servicio de Televisión por Cable, se podrá ofrecer las 

pruebas respectivas, dentro del término de 15 días naturales, contado 

a partir de la fecha en la que fenezca el término para Interponer el 

recurso de objeciones. 
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B) AUTORID40 COMPETENTE PARA RESOLVER 

EL RECURSO DE OBJECIONES. 

la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

cuenta co~ órganos intemos de consulta, para el mejor desaJTOllo de 
, 

sus activi~ades, uno de estos órganos de consulta es la "Comisión 

Técnica Consultiva, de Vlas Generales de Comunicación" la cual de 

conformidld con el Art. 17 del reglamento del servicio de televisión 
i 

por cable, tes la autoridad intema, encargada de estudiar, desahogar , 
I 

pruebas, ~orarlas y resolver el rewr80 de objeciones. 

El procedimiento para la substanciación de el 

recurso de obJeciones, se inicia con la presentación del escrito 

respectivo! ante la Oficialla de Partes de la Dirección General de 

Normas y Sistemas de DHusión, dependencia que deberá tumar el 

recurso a la Comisión Técnica Consultiva de Vias Generales de 
: 

ComunicaCión, órgano que debe correr traslado al seleccionado, para 

efectos de Ique éste alegue lo que conforme a su derecho corresponda; 

asimismo ~ como ya lo hemos expresado, el objetante tiene un término 

'de 15 díal. para su ofrecimiento de pruebas, contado a partir de la 
'1 . 
,fecha en la que fenezca el término para presentar el recurso de 

:objecioneJ, y el seleccionado tiene un término de 15 días, contado a 

, I 
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I 
partir de la fecha en la que se le corra traslado del escrito de 

ObjooionesJ 

I , 
Una \'eZ que la Comisión Témica Consultiw de Vlas 

Generales, de Comunicadón, haya estudiado las objedones, la 

contestadón del solldtante, se hayan desahogado las pruebas 

ofreadas, ¡y wloradas que sean éstas, emhlrán una opinión para la 

resoludón' de éste procedimiento administrativo, misma que será 

turnada a! Seuetarlo de Comunlcadones y Transportes hará suya 
I 

dicha opinión, emitiendo la resolución que de por terminado este 

procedimiento, la cual debidamente firmada por dicho titular de la 

dependenriia, se debe notificar en forma persona! tanto a! objetante, 

como a! selecdonado, para que éstos se sometan a! contenido de la 

citada resoludón admlnlstrallva. 

C) OPINiÓN ACERCA DE LA INEFICACIA 

DEL RECURSO DE OBJECIONES. 

Una \'eZ que hemos concluido con el estudio del 

procedimiento administrativo de objooiones, es Importante destacar 

I 
que el autor de esta tesis encuentra Ineficaz el dtado recurso, y me 
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I 
permito basarme para emitir dldla opln\6n en la Jurlsprudenda que a 

la letra dJ : un 

"La faadIad que llenen las 4ufoI'idIIdes para 
I 

coosIderar· SUS raoludones, nMICándolas, no mdste c:uando dedden 

una oontnmlrSla sobre la apllmd6n de las leyes que rigen en SU 

ramo, vreamIo deredlos en fawr de ton;eros, o aaando las 

I 
resoluciones crean deredlos a faYor de las partes Intel esa""', pues 

esos deremos no pueden ser desconocidos por una resolución 

posterior, dictada en el mismo asunto." 

Tomo V, 0I1wres Facundo y eoagra"'ados, pág. 649. 

Tomo XV, Mendlaca José O., pág. 335. 

Tomo XV".! Womg fook Yee y Compall/a, pág. 925. 

Tomo XVIII, Compaftla Palomas, de Terrenos y Ganados, S.A., pág. 428. 
I 

Tejada NIcOlás E., pág. 1,455. 

1 

En ese orden de Ideas, el rewrso resulta Ineficaz, 

toda vez que es admitido, analizado, valorado y resuelto por la misma 

autoridad que emite el acuerdo de seleoolón, que es el acto 

administrativo que se combate con el rewrso de obJeciones, por lo 
, I 
anterior, de conformidad con la Jurisprudencia antes invGmda, la 

I 
,117) Jurisp~dcncias Apéndice al Tomo CXVIII. pág. 1693. 

I 
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autoridad lestana Imposibilitada para emitir una resolución de 

objeciones ¡en la cual se revoque o se modifique el acto impugnado, 

porque en ese caso se estana en el supuesto de desconocer por una . I 
resolución posterior, dictada en un mismo asunto un derecho creado 

I 
por la misma autoridad en favor de un tercero. 

, 

I Tomando en consideración el análisis a dicho 

recurso, la autoridad se encuentra limitada en sus facultades para 
I 
1 

resolver las objeciones, dado que la naturaleza del citado recurso es 

precisamente, el que la autoridad revoque, modifique o en su caso 
! 

confirme el acto que se combate. 
I 

I En consecuencia de lo anterior, es necesario que se 

derogue el. articulo 15 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, 

el artículo! 17 del Reglamento de Telecomunicaciones, asi como el 

articulo 17 del Reglamento del Servicio de Televisión por Cable, todos 
I 

estos articulos en el sentido de eliminar el Recurso de Objeciones u 
I 

ObservaciJnes, para estar en posibilidad, en su caso, de poder 

combatir JI acto de autoridad denominado Acuerdo de Selección con 

I 
los siguientes medios de defensa: 
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a) Recurso de Revisión, que está regulado por los 

artículos 83 al 96 de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo. 

I 
1 b) Juicio de amparo que posteriormente se analizará. 

, 
I Es importante destacar que los medios de defensa 

antes mencionados, sólo podrían proceder siempre y cuando deje de 
! 

existir el' Recurso de Objeciones, puesto que de lo contrario, los 
I 

citados medios serán desechados por improcedentes. 

D) PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCiÓN 

DE OBJECIONES. 

En nuestro sistema constitucional, el centro de 

gravedad del ordenamiento jurídico fundamental, se encuentra en el 

Poder Judicial, no sólo por la potestad de aplicar el derecho y ser sus 

decisione~ irreversibles para los otros poderes, sino porque puede 

examinar la validez de las leyes en sentido material, y no aplicar las 

que juzgue contrarias a la ley fundamental . 
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Hemos estudiado en capítulos anteriores, el 

procedimiento administrativo que contempla la ley de Vías Generales 

de ComuniJclón y el Reglamento del Semcio de Televisión por Cable, 

para la obtlnción de una concesión con la que el particular pueda 
I 

prestar el S~n'iCio de televisión por cable en determinada población; 
I 

dándose por terminado el citado procedimiento con el ¡\cuerdo de 

Selección que emite la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 

en donde éJta designa quién es la persona seleccionada para obtener 
i 

la citada cónceslón; contra este /\cuerdo que emite la Secretaria de , 
I 

Comunlcaci~nes y Transportes como ha quedado establecido en este 
I 

capitulo, cabe la Interposición del recurso de objeciones. 
! 

Este recurso ordinario, que se desahoga ante la 

I 
misma autoridad que dictó el acto administrativo, culmina con una 

resolución que puede modificar o confirmar el acto que le dio origen, 
i 

es decir el ¡\cuerdo de Selección. 
I 

Contra esta resolución con la que se concluye el 

recurso ordinario de objeciones, es posible la interposición del juicio 

de amparJ. esto de conformidad con la fracción IV del ¡\rticulo 107 

de la coJstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

I ,previene que en materia administrativa el amparo procede contra 

1 
I 
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resolucionel que causen agra\lio no reparable mediante algún 

I 
recurso, juicio o medio de defensa legal. 

Independientemente de esto. la ley establooe además 
¡ 

que no es necesario agotar los recursos previos cuando la ley que los 
I 

establece ~xija para otorgar la suspensl6n del acto reclamado, 

mayores rlqulsitos que los que la Ley de Amparo necesite como 
I 

condlcl6n para decretar la suspensi6n del acto. 
I , , 

La Ley de Vías Generales de Comunlcacl6n y el 

Reglamento del Servicio de Televlsl6n por Cable, no exigen requisito 
I 
I 

alguno para suspender el acto reclamado, éste se suspende 
I 

provisionalmente. con la sola presentaci6n del recurso ordinario, por 

lo que entonces está obligado el recurrente a agotar el recurso de 

ObjeCionJ. previamente a la tramitaci6n del juicio de amparo. esto de 

conformidad con el principio de deflnltlvidad. 

Con base en el Artículo 21 de la Ley Federal de 

Amparo, el término para Interponer el juicio de garantfas. será de 

quince dils toda \lez que In\larlablemente, el acto reclamado será un 

I acto de autoridad y no una ley. 
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Será competente para conocer del juicio de amparo, 

el juez de distrito en cuya jurisdicción deba tener ejecución, trate de 

I 
ejecutarse, se ejecute o se haya ejecutado el acto reclamado, esto con 

fundamento en lo dispuesto por el i\rticulo 114 fracción 11 de la Ley 

Federal de i\mparo, toda vez que el acto reclamado no proviene de 
I 

Tribunal Judicial, Mminlstralivo o del Trabajo. 

I Son partes en este juicio de amparo, el quejoso, que 

es quien P'1'mueve el juicio, la autoridad responsable que en el caso 

i 
concreto es, la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, el tercero 

perjudicado; que es quien resultó seleccionado para obtener la 
, 

cOncesión del servicio público de tele\llslón por cable, cuya 

intervención es optativa en virtud de que, "se ha dejado a su juicio la , 

determinación de los casos en que debe Intervenir, porque la 
I 

respetabilidad del Ministerio Público Federal, asl lo exige, porque 
I 
I 

siendo sus funciones esencialmente constitucionales, está 

perfectame~te capacitado para divulgar qué actos reclamados exigen 

su intervenllón y presencia en el juicio constitucional para cuidar el 

cumPlimleJto de la Carla Magna de la Nación." .. " 

, l~' 
, 

E)(posic\ón d~ M~lIi\,(l~ de la L~y Federal de Amparo. 
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En cuanto a la suspensión del acto reclamado de 

acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 124 de la Ley Federal de 

Amparo, aquella procede~ cuando se reúnan los requisitos que dicho 

precepto le1gal previene, y como ésta suspensión del acto reclamado si 

puede ocaJlonar daño o perjuicio al tercero perjudicado, es necesario 
I 

que el quejoso otorgue la garantia a que se refiere el Articulo 125 de 

I la Ley Federal de Amparo. 

Previo el procedimiento, el juez de distrito dictará 
I 

sentencia I definitiva, misma que puede ser combatida mediante el 

recurso d~ revisión, según lo establece la fracción IV del Artículo 83 

I de la Ley Federal de Amparo, siendo competente para la 
. I . 
substanciación de dicho recurso, el Tribunal Colegiado de Circuito. 
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e o N e L u S ION E S. 

PRIMER"., La comunicación es un prouso por medio del cual el 
I 

I 

hombre transmite ideas a otras personas, mismo que ha 

permitido el progreso de la sooiedad. . En virtud de lo 

anlerior las formas de comunicaclón humana han 

adoptado diversas modalidades durante la evolución de la 

sociedad, avanzando desde la precaria expresión de 

, sonidos y sedales, pasando por las formas escritas y hasta 

, los medios de comunicación masiva como los sistemas de 

, televisión por cable, que se derivan de la televisión común, 

mismos que se desarrollaron en nuestro pals a partir de 

: los años cinwenta, en la ciudad de Nogales, Sonora en 

I donde se instaló el primer sistema. El crecimiento de este 

. medio de comunicación ha sido tan dinámico que se 

I considera que para el año de 1999 la televisión por cable 
I 

: cubrirá totalmente a la República Mexicana, disfrutando 

I de ella aproximadamente 3'000,000 de usuarios. 

SEGUNO".- La normatlvldad jurídica de los sislemas de televisión por 
I 

cable en los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra 
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establecida en la Constitución Pol/tica, en los ArtIculos 27 

párrafo 5° Y 90, así como en la ley de Vías Generales de 

Comunicación, ArtIculos 1°, 3·, 8°,12,13,14 Y 15 yen la 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal ArtIculo 

36 ; asl como en la ley Federal de Telecomunicaciones 

cuando el servicio de tele\'islón por cable se presta a 

I través de una concesión de una red pública de 
I 
I telecomunicaciones. 

, 
• TUlCERA.~ En cuanto a la definición de la concesión administrativa, 

coincidimos en la aportada por el maestro Miguel 

Marienhoff, que manmesta que la concesión es el acto 

: mediante el cual el Estado encomienda a una persona 

,fisica o moral, privada o pública, por un tiempo 

, determinado la organización y el funcionamiento de un 
I 

: servicio público. Esta persona actuará como 

concesionario a su propia costa y riesgo, percibiendo por 

su labor la retribución correspondiente, que puede 

consistir en el precio pagado por los usuarios o en 

subvenciones y garantlas otorgadas por el Estado, o en 

ambos casos a la vez; Incluyendo que la concesión de 
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I servicio públlc,o, no sólo tiene por objeto la prestación 

I de un servicio ya que ella se otorga directa e 
I 
inmediatamente por existir un interés públlc,o, situación 
I 
I 

~ntraria ocurre en la c,oncesión de uso de bienes del 

dominio públlc,o, que se otorga en Interés privado del 

ton cesionario. 
! 
, 
i De la misma manera pero en relación a la naturaleza 
! 

,jurídica de la c,oncesión, c,oincidimos c,on el maestro 

Miguel Marlenhorr, respecto a no c,onslderar a la 

: c,oncesión c,omo un c,ontrato, toda vez que no reúne los 

: elementos esenciales del mismo, por carecer del acuerdo 

: de voluntades, ya que el otorgamiento de una c,oncesión 

i es un acto discrecional de la autoridad administrativa, 

I siendo ésta, quien resuelve o no su otorgamiento. Motivo , 
, por el cual, c,onsideramos a la c,oncesión administrativa 
I 

: muy distante de la c,onceptualización del c,ontrato. 

CU¡\RT¡\.- Los principales elementos subjetivos de la c,oncesión son: 

a) La relación c,ontralda entre el c,oncedente, que es la 

¡\dminístración Pública c,on el c,oncesíonario, que es la 
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persona fislca o moral que como particular obtiene del 

Ejecutivo Federal la concesión. 

b) La relación entre la persona fi slca o moral a la que se 

le otorga la concesión, con los usuarios que son los 

destinatarios del servicio, constituyendo éstos el 

público, en cuyo Interés se otorga la concesión. 

QUINTA.·', La doarlna ha dividido la 'unción administrativa en activa 

o jurisdiccional, esta última puede ser reglamentada, es 

decir, contenida en normas jurldicas, o discrecional, la 

que se entiende como la libertad que la autoridad 

, administrativa ostenta en la Interpretación y ejecución de 

la ley. 

los elementos discrecionales de la autoridad 

administrativa se clasifican en: 

a) La competencia que la ley otorga al órgano 

administrativo. 
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b) Su limitación, selialada en la propia ley. 

I 
Dentro de las rac:uHades discrecionales encontramos las 

siguientes: 

a), Ubres.- Que son aquellas que dejan al órgano 

administrativo el ejercicio de la voluntad dentro de los 

más amplios márgenes, y puede o no ejecutarse. 

b), Obligatorlas.- Consideradas como aquellas cuyo 
I 
I ejercicio es obligatorio dentro de los limites de la ley. 

I 
c)' Técnlcas.- Que se dan cuando la propia ley sefiaJa que 

debe apreciarse determinados datos técnicos, ya sean 

de la realidad, o de conodmlento denUnco para 

ejercitar dicha rac:uHad. 

Eri el caso del semcio público de televisión por cable, la 

I 
rac:ultad que ejercita la autoridad administrativa, se 

I considera de carácter técnico, en virtud de que dicha 

aJloridad debe valorar todos los doc:umentos que se 

I 
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I Integren a la solldtud para otorgar o no una c:onc:esión, 
I . 

calificando el interéS soda!, y resoMendo a SU libre juido 

I 
quién es el solicltante y qué solldtud reúne de manera 

I 
satisfadorla \os requisitos que fija la autoridad para la I . 
Integradón de dicha soIIdtud. 
I 

El poder disc:reclonal admlnlstratMl, se dMde por los 
I . 

tratadistas en formal, entendiéndose por aquél que 
I 
I 

preexiste en una ley, Y material cuando se dirige a fijar el 

fondo y la sustanda del ado administrativo, c:on la 
I 

limltante de la t:OIIIpetenda legal y la reallzadón del 
I 
I 

Interés públlClO. 

I , 
, 

La fawltad disaedonal se derlw. de la Imposibilidad del , 
I 

legislador de prever todas las drwnstandas jurfdlcas. 

I 
El procedimiento para la obtendón de una ClOnc.eslón para 
I 
Instalar, operar y explotar el senldo de televisión por 

I 
C.able, se fundamenta en el Reglamento de 
I 
Radl_unlcadones de la Unión Internadonal de 
I 
TeleClOmunlcadones, en la Ley de Vlas Generales de 
I 
Comunicadón y en el Reglamento del Senldo de 

I 
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I 
Televisión por Cable. Conforme al fundamento 

I 
señalado en esta ronduslón, la dependencia del 

Ej~cutivo Federal que deberá ronocer de las solicitudes 
I 

para la obtención de una ronuslón para la prestación del 

se~clo públiro de televisión por c:able, será la Secretaria 

de: Comunlmclones y Transportes. 

LoS requisitos administrativos para obtener una ronusión 

para prestar el servicio de televisión por mble, que se 

deben presentar ante la Secretaria de Comunlmclones y 

Transportes, son los siguientes: 
I 

a) : Solicitud, que deberá rontener nombre, domicilio 
I 

legal, población a servir, razones que Justifiquen la 

petición. 

b) I Acreditación de la c;apacldad Juridlm, que 

tratándose de personas fislCJaS se deberá exhibir 

acta de nacimiento y CJarta de naturalización en su 

CJaSo, que acredite la nacionalidad mexiCJaRa, y para 

las personas morales, escritura ronstitutiva de la 
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sociedad y de las reformas que haya tenido la 

misma. 

e) Capacidad empresarial.· Los solicitantes deberán 

mostrar elqMlrlencia empresarial en la preduccl6n de 

bienes y servicios con documentacl6n fehaciente que 

acredite su capacidad empresarial por el sector 

econ6mlco. 

d) Capacidad técnlca.- EJ solicitante debe mostrar que 

cuenta con la asistencia o eJqJeriencia técnica 

necesaria, para prestar los servicios de distrlbucl6n 

de sedales de televisi6n por cable. 

e)j Capacidad financlera.- Que se acredita con: 
I 

1) Los balances correspondientes a los últimos 

cinco ejercicios. 

11) Estado de Origen y Apllcacl6n de Fondos, 

correspondiente al último periodo por el cual 

se acompa/ian los estados contables 

respectivos, referenclas bancarias y demás 
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información de carácter financiero que facilite 

su evaluación. 

111) Constancias o currlcula y otros documentos 

debidamente Clertificados por organismos 

públicos y privados «Impetentes, «In 

Indicación de la calidad de prestación y de la 

calificación mlnlma satisfactoria, en la 

explotación de los servicios en los cuales está 

Involucrado el solicitante. 

IV) Ustado de los servicios y actividades de 

tele«lmunicaciones de relevancia en los que el 

solicitante haya participado directa o 

Indirectamente en los últimos cin«l alios. 

V) Para el caso de las personas morales, «Intar 

«In un capital social mlnlmo equlvaJente al 

50% de la Inversión proyectada, el cual deberá 

estar suscrito y pagado en el momento en que 

se otorgue el titulo de «Incesión. 

f) Caracterlstlcas técnicas del sistema, éstas deberán 

ser elaboradas de «Informidad «In las 

especificaciones y requerimientos que para la 
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InstaJadón y operación de sistemas de telel'islón 

por flable, nos marfla la Norma Oficial Mexlflana 

NOM-05-8CT1-93, ()QfIslderando los siguientes 

rubros: 

1) CaraderfstlflaS generales. 

11) Especififlaciones del sistema. 

111) Descrlpc:lón del sistema. 

I 
g); Información mermdológlfla, el solicitante para la 

: 
Integración de la Información mermdológlfla 

respediw, debe de tomar en c:onslderación los 

siguientes rubros: 

1) Loc:aJlzación de la población a semr. 

11) Información demográfic:a. 

111) Distribución de \as fuenas de trabajo. 

IV) Estratlfiflación sodoec:onómlfla de la población. 

V) VMendas. 

VI) Otros Indlfladores de la población. 

VII) Análisis del merflado y estrategia de operación 

y c:omerciaJlzacióo. 
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I 
h) Inversiones y costos permanentes, el solicitante 

debe complementar la Información de Inversiones y 

costos permanentes al presentar su solicitud, 

tomando en consideración los siguientes puntos: 

1) Monto de la inversión a efectuar para el primer 

año de operación. 

11) Desglose del cuadro de amortización y 

depreciación de los equipos. 

111) Programa de amortización de pasivos. 

IV) Aplicaciones y mejoras a realizarse al sistema. 

I 
En el rubro de costos se contemplan los estados 
I 

financieros, que se deben presentar proyectados a un 
I 
I 

periodo de tres años, tomando en consideración la 
1 

siguiente información: 
I 
I 

1) Balance General. 

11) Estado de Resultados. 

111) Flujo de caja. 

IV) Estado de Origen y Aplicación de Recursos. 



CONCLUSIONES 

i) Comprobante de pago de derechos, el solicitante 

deberá acreditar fehacientemente el pago de 

derechos por estudio de la solicitud de concesión 

para prestar el semcio público de tele\'lsión por 

cable. 

SEPTlMA.· : La Secretaria de Comunicaciones y Transportes una vez 

: analizada, dictaminada y valorada que sea la solicitud, 

'dictará el acuerdo de selección para el otorgamiento de 

'una concesión para prestar el semcio público de 

'tele\'lsión por cable, el solicitante seleccionado, deberá 
, 

; 

,publicar las dos notificaciones que se le entreguen, a su 

',costa por dos veces de cinco en cinco dlas, en el Diario 

íOficial de la Federación y en uno de los periódicos de , 
, 
',mayor circulación en la población a semr. , 

¡Contra el acuerdo de selección de concesión, antes 

mencionado es procedente el recurso administrativo 

I 
de objeciones, de conformidad con el articulo 15 

~e la Ley de Vlas Generales de Comunicación, y el 
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articulo 17 del Reglamento de Telecomunicaciones, así 

como el articulo 17 del Reglamento del Servicio de 

Tele\'lsión por Cable, dldlo recurso deberá presentarse 

dentro de los diez dlas siguientes contados a partir de la 

última publicación a que se refiere la conclusión 

anterior. 

: En el recurso administrativo de objeciones, deberá 

acreditarse la personalidad con que se promueve, el 

Interés jurídico del objetante, y realizar un análisis de los 

intereses afeelados debidamente fundado y motivado, 

además de ofrecer las pruebas necesarias, que podrán 

también presentarse dentro de los quince días naturales 

,siguientes a la fedla en que fenezca el término para 

'interponer el recurso intentado. 

La autoridad competente para conocer y resolver el 

recurso de objeciones, es la Secretaria de 
\ 

Comunicaciones y Transportes, apoyándose de su órgano 
I 
Interno denominado Comisión Técnica Consultiva de Vlas 
1 
Generales de Comunicación, esto de conformidad con el 
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articulo 17 del Reglamento del Servicio de Tele\'lslón por 

Cable. 

El selecclonado para la obtención de una alnCAlSlón para 

prestar el servicio de Tele\llslón por Cable, de 

I alnformldad aln el precepto legal antes Invocado, cuenta 
I 

aln un término de 15 dlas, alntados a partir de la fema 

en que se le alrra traslado del esuito de obJeciones, 

I para que exprese lo que a su deremo alnvenga; la 

, Seuetarfa de Comunicaciones y Transportes, una vez 

: escumado la opinión emitida por la Comisión T émlca 

! Consultiva de Vlas Generales de Comunicación, órgano 

: que pre\llamente haya estudiado las obJeciones, 
I , 
I desahogado las pruebas y valoradas que sean éstas, 
I 

emitirá la resolución definitiva, misma que será 

notificada personalmente a las partes. 

loe alnformidad aln el uiterlo que se maneja en la 

, presente tesis, es ob\llo que el recurso de objeciones no 

resulta ser un medio de defensa efectivo, dado que de la 

propia Jurisprudencia que se \IIerte en el Capitulo V, 

inciso c), alnsldera que la facultad que tienen las 
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autoridades para considerar sus resoluciones, 

revocándolas o modificándolas, no existe cuando las 

resoluciones crean derechos a favor de las partes 

interesadas, pues esos derechos no pueden ser 

desconocidos por una resolución posterior, dlciada en el 

mismo asunto . 

. NOVENA..I 

. t 
Conforme a nuestro sistema jurldico, y para combatir la 

resolución del proc:edlmlento administrativo de 

objeciones, es proc:edente el juicio de amparo, con 

fundamento en el articulo 107 fracción IV de la 

Constitución Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos y 

el articulo 21 de la Ley Federal de Amparo, en un término 

de quince dias posteriores al acio de autoridad 

reciamado. 

Es requisito Indispensable para Interponer el juicio de 

amparo contra la resolución del procedimiento 

administrativo de objeciones, que éste se haya agotado. 

Es competente para conocer del juicio de amparo contra 

la resolución del procedimiento de objeciones, el juez de 
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distrito en cuya jurisdiooión debe tener ejecudón el ado 

redamado conforme al articulo 114 fraooión 11 de la Ley 

Federal de 4mparo. 

La parlidpadón como terc.ero perjudicado del 

seleooionado para obtener la conc.esión para prestar el 

servido público de televisión por cable en el juido de 

amparo contra la resoludón del recurso de obJedones, 

es optativa, de acuerdo a lo señalado en la Exposldón de 

Motivos de la Ley Federal de 4mparo. 

De conformidad con el articulo 124 de la Ley Federal de 

4mparo, el quejoso deberá otorgar garanUa, ya que 

puede ocasionar dafio o perJuldo al terc.ero perJudicado. 

DECIMA.- 'Contra la sentenda definitiva del juido de amparo 

interpuesto contra la resoludón del recurso de 

objedones, es proc.edente el recurso de revisión conforme 

al articulo 83 de la Ley Federal de 4mparo, siendo 

competente para conoc.er de él, el Tribunal Colegiado de 

Circuito. 
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